
 

 

Señor	
JUEZ	SEGUNDO	(2º)	MUNICIPAL	DE	YOPAL			
E.																S.															D.		
	

					Proceso:	 		 Verbal	Sumario		
	
					Demandante:		 	 	 Manfredy	Romero	Cúpitra	
	
					Demandado:		 	 	 Rubiel	Fernández	Fonseca		
	

	 					Radicado:			 	 	 85001400300220210045000	 	
	

Asunto:	 Recurso	de	reposición	y	en	subsidio	de	apelación	contra	el	auto	
de	fecha	16	de	junio	de	2022,	fijado	en	estado	del	17	de	junio	de	
2022,	específicamente	contra	el	numeral	tercero	(3º)	de	la	parte	
resolutiva.		

	
FELIPE	ABELLO	MONSALVO,	identificado	como	aparece	al	pie	de	mi	firma,	actuando	como	apoderado	del	
demandante	MANFREDY	ROMERO	CUPITRA,	en	el	término	legal,	respetuosamente	interpongo	recurso	
de	reposición	y	en	subsidio	de	apelación	contra	el	auto	de	fecha	16	de	junio	de	2022,	fijado	en	estado	del	
17	 de	 junio	 de	 2022	 específicamente	 contra	 el	 numeral	 tercero	 (3º)	 de	 la	 parte	 resolutiva	 del	 Auto	
mencionado.	Toda	vez,	que	negó	las	medidas	cautelares	solicitadas	con	la	presentación	de	la	demanda.	Lo	
anterior,	en	los	siguientes	términos.	
	

I. HECHOS	
	

1.1. Con	 la	presentación	de	 la	demanda	 se	presentó	escrito	de	medidas	 cautelares,	 en	el	 cual,	 se	
solicitaron	las	siguientes	cautelas:	
	

1.1.1. “Se	ordene	al	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca,	abstenerse	de	realizar	presentaciones	en	público,	
en	espectáculos,	eventos	y/o	conciertos	como	cantante	e	interprete.”	
	

1.1.2. “Se	 ordene	 al	 señor	 Rubiel	 Fernández	 Fonseca,	 no	 suscribir	 contratos	 y/o	 acuerdos	 de	
representación	artística	con	otras	personas	(naturales	y	 jurídicas),	que	tenga	como	finalidad	el	
impulso	o	proyección	musical	del	Demandado.”	

	
1.1.3. “Como	 consecuencia	 de	 la	 anterior	medida	 cautelar,	 se	 ordene	 notificar	 de	 esta	 demanda	 a	 la	

sociedad	Felinos	Producciones	S.A.S.,	identificada	con	el	NIT.	901236049-2,	y	en	consecuencia,	se	
suspenda	 o	 finalice	 el	 contrato	 de	 representación	 artística	 que	 suscribió	 con	 el	 señor	 Rubiel	
Fernández	Fonseca.	 (Ver	prueba	No.	 17	 Screeenshot	 del	 Facebook	del	Demandante,	 Estudio	de	
Grabación	“Felinos	Producciones”)	(Ver	prueba	No.	18	Video	del	Demandante	en	donde	reconoce	
tener	un	acuerdo	con	“Felinos	Producciones”)”	

	
1.1.4. “Como	consecuencia	de	la	segunda	medida	cautelar,	se	ordene	a	la	sociedad	Titanes	de	la	Música	

Promoción	y	Representaciones	S.A.S.,	identificada	con	el	NIT.	901307734-5	que	suspenda	o	finalice	
el	contrato	de	representación	artística	que	suscribió	con	el	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca	(Ver	
prueba	No.	15	Screenshot	de	publicación	en	red	social	por	parte	del	Demandado)	(Ver	prueba	No.	
16	Screeenshot	de	publicación	en	red	social	por	parte	de	Titanes	de	la	Música,	en	donde	manifiestan	



 

 

que	Rubiel	Fernández	es	un	nuevo	talento	de	esa	sociedad)	(Ver	prueba	No.	17	Video	de	la	canción	
“COMPROMETIDA”	en	el	canal	de	YouTube	de	Titanes	de	la	Música)”	
	

1.1.5. “Se	ordene	a	la	sociedad	Titanes	de	la	Música	Promoción	y	Representaciones	S.A.S.,	identificada	con	
el	NIT.	901307734-5	no	seguir	promocionando	en	su	canal	de	YouTube	 la	canción	denominada	
“Comprometida”,	la	cual	es	interpretada	por	el	señor	el	Demandado	y	es	objeto	del	contrato	que	se	
demanda)	(Ver	prueba	No.	17	Video	de	la	canción	“COMPROMETIDA”	en	el	canal	de	YouTube	de	
Titanes	de	la	Música)”	

	
1.1.6. “Se	ordene	al	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca,	abstenerse	de	publicar	contenido	musical	nuevo	y	

de	sus	presentaciones	en	las	redes	sociales	de	Facebook	e	Instagram,	canal	de	YouTube	y	estados	
de	WhatsApp.”	

	
1.1.7. “Que	 como	 consecuencia	 de	 la	 solicitud	de	medida	 cautelar	 número	3,	 se	 ordene	a	 la	 sociedad	

Felinos	Producciones	S.A.S.,	identificada	con	el	NIT.	901236049-2,	que	a	través	de	sus	redes	sociales,	
haga	publica	la	suspensión	y/o	finalización	del	contrato	con	el	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca.”	

	
1.1.8. “Como	 consecuencia	 de	 la	 segunda	 medida	 cautelar,	 se	 ordene	 al	 señor	 Miguel	 Patiño,	 que	

suspenda	 o	 finalice	 el	 contrato	 de	 representación	 artística	 que	 suscribió	 con	 el	 señor	 Rubiel	
Fernández	 Fonseca.	 (Ver	 prueba	 No.	 Comunicado	 de	 prensa	 de	 Rubiel	 Fernández,	 en	 donde,	
informa	que	su	manager	es	el	señor	Miguel	Patiño)”	

	
1.2. En	el	escrito	de	medidas	cautelares	su	sustentaron	los	presupuestos	establecidos	por	el	artículo	

590	 del	 Código	 General	 del	 Proceso,	 los	 cuales	 han	 sido	 desarrollados	 por	 la	 doctrina	 y	 la	
jurisprudencia.	 (i)	 Legitimación	 en	 la	 causa,	 (ii)	 existencia	 de	 amenaza	 y/o	 vulneración	 de	
derecho,	y	(iii)	apariencia	de	un	buen	derecho.		
	

1.3. Sin	 embargo,	 mediante	 auto	 de	 fecha	 17	 de	 junio	 de	 2022,	 el	 Despacho	 consideró	 que	 las	
medidas	cautelares	solicitadas,	no	cumplen	con	el	requisito	de	proporcionalidad	y	efectividad,	
pues	al	ponderar	las	limitaciones	pretendidas	en	las	cautelas	y	las	pretensiones	de	la	acción,	no	
se	encaminan	a	lograr	la	finalidad	de	la	acción	declarativa.		

	
1.4. Cómo	consecuencia	de	 la	 consideración	anterior,	 en	el	numeral	 tercero	 (3º)	del	Auto	que	se	

recurre,	el	Despacho	resolvió	negar	las	medidas	cautelares	solicitadas.					
	

II. PRETENSIONES	
	
Con	el	respeto	acostumbrado	solicito	al	Despacho:	
	

2.1. Se	revoque	el	numeral	tercero	(3º)	del	Auto	de	fecha	16	de	junio	de	2022.	
	

2.2. Como	consecuencia	de	la	anterior	pretensión,	se	admitan	las	medidas	cautelares	solicitadas	en	
el	proceso	de	la	referencia.		

	
III. FUNDAMENTOS	DE	DERECHO	

	
Las	 pretensiones	 solicitadas	 en	 el	 acápite	 anterior	 se	 fundamentan	 de	 conformidad	 en	 los	 siguientes	
términos.		



 

 

	
En	 el	 auto	 recurrido,	 el	 Despacho	 consideró	 que	 las	 medidas	 cautelares	 solicitadas	 no	 gozan	 de	
proporcionalidad	y	efectividad	entre	los	límites	pretendidos	en	las	cautelas	y	las	pretensiones	de	la	acción	
declarativa.	Sin	embargo,	manifiesto	que	la	ponderación	realizada	por	el	Despacho	no	es	razonada,	si	se	
tiene	en	cuenta,	los	hechos	y	pruebas	que	fundamentan	las	cautelas	deprecadas,	el	objeto,	características	y	
presupuestos	 que	 rodean	 la	 figura	 jurídica	 de	 las	 medidas	 cautelares	 innominadas,	 incluyendo	 la	
proporcionalidad	y	efectividad.		
	

3.1. Objeto	y	principio	de	necesidad	de	las	medidas	cautelares	
	
La	medida	cautelar	en	el	proceso	civil,	busca	precaver	y	prevenir	las	contingencias	que	puedan	sobrevenir	
sobre	las	personas,	los	bienes	o	los	medios	de	prueba,	mientras	se	inicia	un	proceso	o	se	adelanta	el	mismo,	
cuya	finalidad,	es	asegurar	que	los	fines	del	proceso	puedan	cumplirse	a	cabalidad.1			
	
En	el	caso	en	particular,	se	está	adelantando	una	acción	declarativa	por	responsabilidad	civil	contractual,	
toda	vez,	que	las	partes,	el	14	de	septiembre	de	2017,	suscribieron	un	contrato	representación	artística	
sobre	el	impulso	y	proyección	musical	del	demandado	Rubiel	Fernández	Fonseca,	el	cual	sigue	vigente,	de	
conformidad	 con	 la	 cláusula	 décima	 del	 contrato	 objeto	 de	 demanda.	 Sin	 embargo,	 el	 demandado	 ha	
incumplido	el	contrato,	ya	que	se	ha	presentado	a	varios	eventos	y	en	vigencia	del	contrato	ha	suscrito	
acuerdos	 de	 representación	 con	 terceros,	 sin	 cancelar	 al	 demandante	 los	 porcentajes	 y	 regalías	
establecidos	 en	 el	 contrato.	 Circunstancia,	 que	 ha	 afectado	 patrimonial	 y	 extrapatrimonialmente	 al	
demandante	tal	y	como	se	sustentó	y	demostró	en	la	demanda.		
	
Con	base	en	el	anterior	evento	contractual	adverso,	se	solicitaron	las	siguientes	medidas	cautelares:	
	
	 (…)	
	

“1.	Se	ordene	al	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca,	abstenerse	de	realizar	presentaciones	en	público,	en	
espectáculos,	eventos	y/o	conciertos	como	cantante	e	interprete.		

	
2. Se	 ordene	 al	 señor	 Rubiel	 Fernández	 Fonseca,	 no	 suscribir	 contratos	 y/o	 acuerdos	 de	

representación	artística	con	otras	personas	(naturales	y	 jurídicas),	que	tenga	como	finalidad	el	
impulso	o	proyección	musical	del	Demandado.	

	
3. Como	 consecuencia	 de	 la	 anterior	medida	 cautelar,	 se	 ordene	 notificar	 de	 esta	 demanda	 a	 la	

sociedad	Felinos	Producciones	S.A.S.,	identificada	con	el	NIT.	901236049-2,	y	en	consecuencia,	se	
suspenda	 o	 finalice	 el	 contrato	 de	 representación	 artística	 que	 suscribió	 con	 el	 señor	 Rubiel	
Fernández	Fonseca.	 (Ver	prueba	No.	 17	 Screeenshot	 del	 Facebook	del	Demandante,	 Estudio	de	
Grabación	“Felinos	Producciones”)	(Ver	prueba	No.	18	Video	del	Demandante	en	donde	reconoce	
tener	un	acuerdo	con	“Felinos	Producciones”)		

	
4. Como	consecuencia	de	la	segunda	medida	cautelar,	se	ordene	a	la	sociedad	Titanes	de	la	Música	

Promoción	y	Representaciones	S.A.S.,	identificada	con	el	NIT.	901307734-5	que	suspenda	o	finalice	
el	contrato	de	representación	artística	que	suscribió	con	el	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca	(Ver	
prueba	No.	15	Screenshot	de	publicación	en	red	social	por	parte	del	Demandado)	(Ver	prueba	No.	
16	Screeenshot	de	publicación	en	red	social	por	parte	de	Titanes	de	la	Música,	en	donde	manifiestan	

 
1Hernán	Fabio	López	Blanco	“CÓDIGO	GENERAL	DEL	PROCESO	PARTE	GENERAL”	Editorial	DUPRE,	año	2017,	Pág	1075.			



 

 

que	Rubiel	Fernández	es	un	nuevo	talento	de	esa	sociedad)	(Ver	prueba	No.	17	Video	de	la	canción	
“COMPROMETIDA”	en	el	canal	de	YouTube	de	Titanes	de	la	Música)	

	
5. Se	ordene	a	la	sociedad	Titanes	de	la	Música	Promoción	y	Representaciones	S.A.S.,	identificada	con	

el	NIT.	901307734-5	no	seguir	promocionando	en	su	canal	de	YouTube	 la	canción	denominada	
“Comprometida”,	la	cual	es	interpretada	por	el	señor	el	Demandado	y	es	objeto	del	contrato	que	se	
demanda)	(Ver	prueba	No.	17	Video	de	la	canción	“COMPROMETIDA”	en	el	canal	de	YouTube	de	
Titanes	de	la	Música)		

	
6. Se	ordene	al	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca,	abstenerse	de	publicar	contenido	musical	nuevo	y	de	

sus	presentaciones	en	las	redes	sociales	de	Facebook	e	Instagram,	canal	de	YouTube	y	estados	de	
WhatsApp.		

	
7. Que	como	consecuencia	de	la	solicitud	de	medida	cautelar	número	3,	se	ordene	a	la	sociedad	Felinos	

Producciones	S.A.S.,	identificada	con	el	NIT.	901236049-2,	que	a	través	de	sus	redes	sociales,	haga	
publica	la	suspensión	y/o	finalización	del	contrato	con	el	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca.		

	
8. Como	consecuencia	de	la	segunda	medida	cautelar,	se	ordene	al	señor	Miguel	Patiño,	que	suspenda	

o	 finalice	 el	 contrato	 de	 representación	 artística	 que	 suscribió	 con	 el	 señor	 Rubiel	 Fernández	
Fonseca.	(Ver	prueba	No.	Comunicado	de	prensa	de	Rubiel	Fernández,	en	donde,	informa	que	su	
manager	es	el	señor	Miguel	Patiño)”				

	
(…)	

	
Al	analizarlas	detalladamente,	buscan	que	el	demandado	se	abstenga	de	realizar	presentaciones	que	no	
han	sido	concertadas	con	el	demandante,	subir	a	sus	redes	sociales	videos	de	tales	presentaciones	o	de	
contenido	musical	que	no	le	haya	sido	remunerado	al	demandante,	como	también,	abstenerse	de	suscribir	
acuerdos	de	representación	con	otros	terceros	que	impulsen	la	carrera	musical	del	demandado,	en	razón	
de	que	en	las	pretensiones	de	la	demanda,	se	solicitó	como	principal,	 la	declaración	de	la	existencia	del	
contrato	y	en	virtud	de	la	vigencia	pactada,	el	demandado	no	puede	suscribir	tales	contratos	con	terceros.	
En	conclusión,	las	cautelas	pretendidas,	solo	buscan	que	se	garantice	el	acuerdo	contractual	suscrito	entre	
las	partes,	las	cuales,	contrario	a	lo	considerado	por	el	Despacho,	si	guardan	relación	con	el	fin	de	la	acción	
instaurada	por	el	demandante,	con	la	finalidad	de	que	la	sentencia	al	momento	de	validar	el	contrato	no	
sea	ilusoria,	pues	el	demandante	ya	habría	seguido	incumpliendo	el	contrato	y	el	demandante	seguiría	sin	
recibir	los	porcentajes	y	regalías	a	las	que	tiene	derecho	de	conformidad	con	el	contrato.					
	
Situación	que	 tiene	 relación	 con	 la	naturaleza	de	 las	medidas	 cautelares,	 toda	vez	que	 la	necesidad	de	
practicar	las	medidas	cautelares	no	solo	asegura	un	adecuado	cumplimiento	del	fallo,	sino	que	garantiza	a	
las	 partes	 su	 tranquilidad	 jurídica.2	 Lo	 cual,	 se	 pretende	 con	 las	 cautelas	 deprecadas,	 pues	 se	 busca	
garantizar	el	cumplimiento	del	contrato	teniendo	en	cuenta	su	existencia	y	evitar	más	perjuicios	de	los	que	
por	sí	ya	se	han	ocasionado.		
					
	
	
	
	

 
2Hernán	Fabio	López	Blanco	“CÓDIGO	GENERAL	DEL	PROCESO	PARTE	GENERAL”	Editorial	DUPRE,	año	2017,	Pág	1076.  



 

 

3.2. Clases	de	medidas	cautelares	
	
Las	clases	de	medidas	cautelares	son	tres:	(i)	reales,	(ii)	personales,	y	(iii)	probatorias.3	Para	efectos	del	
presente	 caso,	 solo	me	 limitare	 en	 señalar	 que	 las	medidas	 cautelares	personales,	 son	 aquellas	 que	 se	
refieren	a	las	personas	que	son	parte	del	proceso	o	que	están	vinculadas	al	mismo.4	
	
En	el	caso	en	particular,	al	analizar	las	cautelas	objeto	de	recurso,	se	evidencia	que	estas	recaerían	sobre	el	
demandado,	toda	vez,	que	buscan	que	este	de	cumplimiento	al	contrato	objeto	de	demanda,	absteniéndose	
de	 realizar	 presentaciones	 y	 espectáculos	 musicales	 en	 vivo	 que	 no	 hayan	 sido	 concertadas	 con	 el	
demandante,	aunado	a	que	buscan	dar	garantía	al	objeto	contractual,	esto	es,	que	el	demandante	sea	el	
representante	musical	del	demandado.		
	

3.3. Presupuestos	para	la	prosperidad	de	las	medidas	cautelares	de	conformidad	al	artículo	590	del	
C.G.P.	

	
3.3.1. Legitimación	en	la	causa	o	interés	para	solicitar	las	cautelas.	

	
Este	presupuesto,	es	entendido	como	aquel	 interés	que	posee	una	persona	sobre	un	asunto,	tal	y	como	
ocurre,	cuando	una	persona	solicita	el	amparo	de	un	derecho,	o	como	para	efectos	del	presente	caso,	se	
tiene	 interés	 en	 solicitar	 una	medida	 cautelar	 innominada.	 En	 el	 caso	 en	 concreto,	 el	 Demandante,	 se	
encuentra	legitimado	en	la	causa	para	solicitar	esta	clase	de	cautelas,	toda	vez,	que	la	demanda	objeto	de	
litis	versa	sobre	un	contrato	de	representación	artística,	que	se	encuentra	vigente,	en	donde	mi	poderdante	
se	encargó	de	impulsar	la	carrera	musical	del	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca,	realizando	varios	aportes	
en	dinero	para	que	este	pudiera	subir		a	su	canal	de	YouTube	la	canción	denominada	“COMPROMETIDA”,	
así	 como,	 asistir	 a	diferentes	 eventos	 y/o	presentaciones	que	 el	 demandado	manifestaba	que	 era	para	
promocionar	su	carrera	musical,	y	que	finalizados	los	eventos	cancelaria	el	valor	aportado	y	su	respectivo	
porcentaje	de	representación.	Sin	embargo,	la	parte	pasiva	nunca	reembolsó	el	aporte	de	esos	dineros	y	
mucho	menos	 entregó	 los	 porcentajes	 que	 le	 correspondían	 a	mi	 poderdante	 por	 la	 representación	 e	
impulso	 de	 la	 carrera	 musical.	 Aunado	 a	 que	 el	 demandado,	 actualmente	 se	 encuentra	 suscribiendo	
acuerdos	de	representación	con	terceros,	cuando	está	vigente	el	contrato	objeto	de	demanda.		
	

3.3.2. Apariencia	de	un	buen	derecho		
	
La	apariencia	de	un	buen	derecho	se	configura	cuando	el	 Juzgador	encuentra	 luego	de	una	apreciación	
provisional	 con	 base	 en	 un	 conocimiento	 sumario	 y	 juicios	 de	 verosimilitud	 o	 probabilidad,	 la	 posible	
existencia	de	un	derecho.5	
	
Al	demandante	 le	asiste	 la	apariencia	de	un	buen	derecho,	en	razón	del	 incumplimiento	al	 contrato	de	
representación	 artística	 objeto	 de	 demanda.	 Incumplimiento	 que	 habilita	 la	 posibilidad	 de	 accionar	 la	
demanda	dado	a	los	perjuicios	generados	como	consecuencia	de	las	actuaciones	de	mala	fe	y	dolosa	que	se	
han	reprochado	del	demandado	en	el	contenido	de	la	demanda.	

	
En	ese	orden	de	ideas,	y	de	conformidad	con	los	hechos	y	pruebas	aportadas	al	proceso,	es	razonable	para	
el	Despacho,	 llegar	 a	 la	 conclusión	de	que	 existe	 el	 derecho	 legítimo	por	parte	de	mi	poderdante	para	
presentar	las	cautelas	deprecadas,	así	como	la	prosperidad	de	las	mismas.		Lo	anterior,	con	ocasión	a	los	

 
3Hernán	Fabio	López	Blanco	“CÓDIGO	GENERAL	DEL	PROCESO	PARTE	GENERAL”	Editorial	DUPRE,	año	2017,	Pág	1077.		
4Hernán	Fabio	López	Blanco	“CÓDIGO	GENERAL	DEL	PROCESO	PARTE	GENERAL”	Editorial	DUPRE,	año	2017,	Pág	1078.			
5	Providencia	17	de	marzo	de	2015.	Expediente	No.	2014-03799	Sección	Primera	Sala	de	lo	Contencioso	Administrativo	del	Consejo	de	Estado.		



 

 

perjuicios	que	se	le	han	generado	al	señor	Manfredy	Romero	Cúpuitra	por	los	actos	de	mala	fe	contractual	
que	ha	desplegado	el	señor	Rubiel	Fernández	Fonseca.		

	
No	 se	 puede	 olvidar,	 que	 las	 medidas	 cautelares	 solicitadas,	 tienen	 por	 objeto,	 evitar	 y/o	 agravar	 la	
situación	del	demandante,	aunado	a	que	se	busca	garantizar	las	relación	y	objeto	contractual	que	tienen	
las	partes	actualmente,	como	consecuencia	de	la	vigencia	del	contrato.		
	

3.3.3. Existencia	de	amenaza	de	daño	o	vulneración	del	derecho	
	
La	amenaza	de	daño	conlleva	el	inicio	de	la	alteración	y	de	la	merma	del	hoce	pacifico	de	un	derecho,	debido	
al	miedo	razonable	que	produce	visualizar	el	inicio	de	la	destrucción	definitiva	del	derecho,	y	la	vulneración	
del	derecho	implica	la	concreción	de	la	amenaza.		
	
En	el	caso	en	particular,	a	mi	poderdante	se	le	vulneraron	sus	derechos	contractuales,	los	cuales,	hoy	en	
día	siguen	siendo	objeto	de	vulneración,	aunado	a	que	los	ve	amenazados,	pues,	fue	víctima	de	los	engaños	
e	ilusiones	que	el	demandado	utilizó	para	solicitarle	que	desembolsara	sumas	de	dinero	periódicas	para	el	
impulso	y	proyección	de	la	carrera	musical,	cuando	la	 intención	era	aprovechar	esos	desembolsos	para	
asistir	a	las	presentaciones	y	no	retribuirle	al	demandante	sus	correspondientes	gananciales.	Estando	en	
vigencia	 el	 contrato,	 el	 demandante	 suscribió	 con	 terceros	 acuerdos	de	 representación	 artística.	 Como	
consecuencia	de	lo	anterior,	el	demandante	corre	el	riesgo	de	que	el	demandado	siga	obteniendo	lucros	en	
sus	presentaciones	musicales,	o	que	 terceros	 impulsen	 la	carrera	musical	del	demandado,	siendo	estos	
terceros	 beneficiarios	 de	 ganancias	 por	 las	 presentaciones	 musicales	 realizadas	 por	 el	 demandante.	
Gananciales	 a	 los	que	mi	poderdante	 actualmente	 tiene	derecho,	 en	 virtud	de	 la	 vigencia	del	 contrato.	
Aunado	a	que	el	demandado	puede	estar	recibiendo	regalías	por	 los	videos	subidos	a	 la	plataforma	de	
YouTube	sin	que	mi	representado	reciba	de	manera	igualitaria	el	porcentaje	que	le	corresponde.	
	
Así	las	cosas,	y	contrario	a	lo	considerado	por	el	Despacho,	es	razonable	estimar	que	a	mi	poderdante	le	
asiste	 el	 derecho	 legítimo	 de	 la	 prosperidad	 de	 las	 medidas	 cautelares	 solicitadas,	 para	 garantizar	 la	
existencia	y	vigencia	del	contrato	objeto	de	demanda	y	evitar	que	se	generen	más	perjuicios	en	contra	del	
demandante,	como	también	evitar	que	la	sentencia	sea	ilusoria.		
	

3.4. Principio	de	proporcionalidad	de	las	medidas	cautelares	
	
En	primer	 lugar,	es	 importante	resaltar	que	el	principio	de	proporcionalidad,	es	un	principio	de	orden	
constitucional,	determinado	como	un	mecanismo	o	técnica	de	interpretación	que	permite	ejercer	control	
sobre	los	poderes	públicos	del	Estado,	y	su	incidencia	en	los	derechos	e	intereses	de	los	particulares,	al	
encontrarse	estos	vinculados	constantemente	a	las	actuaciones	del	Estado.	Solo	estará	supeditado	a	causas	
específicas	que	lo	justifiquen,	evaluándose	el	caso	en	concreto,	marco	legal	y	constitucional,	junto	con	los	
fines	que	se	pretenden	conseguir	y	en	definitiva	el	grado	de	intervención	de	la	decisión	el	derecho	afectado.		
	
Por	lo	tanto,	la	proporcionalidad	cumple	con	una	doble	funcionalidad,	por	una	parte	como	mecanismo	de	
control	del	poder	estatal	y	de	sus	agentes,	y	por	otra	como	técnica	de	interpretación	orientadora	del	actuar	
del	poder	judicial,	pues	el	desarrollo	del	presente	principio,	estará	encaminado	a	lograr	que	las	actuaciones	
y	decisiones	de	los	jueces	estén	enmarcadas	en	el	ámbito	de	la	idoneidad,	necesidad	y	proporcionalidad.	6	
	

 
6“PRINCIPIO	DE	PROPORCIONALIDAD	EN	LAS	MEDIDAS	CAUTELARES	 INNOMINADAS	COMO	GARANTÍA	A	LA	TUTELA	 JURISDICCIONAL	
EFECTIVA	EN	LA	JURISDICCIÓN	ORDINARIA	CIVIL	COLOMBIANA”	Trabajo	de	grado.	Grecia	Cristina	Cuellar	Parra	y	Kelly	Paola	Villamizar	
Torrado.	2015,	Universidad	Libre.	Pág	101	–	102						



 

 

Para	efectos	de	las	medidas	cautelares	contempladas	en	el	artículo	590	del	Código	General	del	Proceso,	se	
puede	inferir	que	el	principio	de	proporcionalidad	en	el	decreto	de	cautelas	innominadas	es	necesaria,	ya	
que	a	través	del	análisis	de	los	subprincipios,	el	Juez	podrá	determinar	o	establecer	concretamente	si	la	
medida	cumple	con	las	exigencias	de	idoneidad,	necesidad	y	proporcionalidad	en	sentido	estricto.7		
	
Bajo	esta	óptica,	la	decisión	judicial	debe	encontrarse	dentro	de	los	límites	de	la	proporcionalidad	cuando	
cumpla	 a	 cabalidad	 con	 cada	 uno	 de	 los	 siguientes	 subprincipios:	 (i)	 idoneidad,	 (ii)	 necesidad	 y	 (iii)	
Proporcionalidad.		
	

3.4.1. Idoneidad:	Los	medios	utilizados	por	el	Juez	sean	adecuados.		
	

En	 el	 presente	 caso,	 a	 través	 del	 decreto	 de	 las	 medidas	 cautelares	 solicitadas,	 este	 Despacho,	 podrá	
garantizar:	(i)	que	el	contrato	objeto	de	demanda,	sea	respetado	y	cumplido	por	el	demandado,	(ii)	que	no	
se	 incrementen	 los	 perjuicios	 que	 ya	 sufre	mi	 poderdante,	 como	 consecuencia	 del	 incumplimiento	 del	
contrato,	y	(iii)	que	como	consecuencia	de	lo	anterior,	la	sentencia	no	sea	ilusoria.		
	

3.4.2. Necesidad:	Analizar	si	la	decisión	es	optima	para	garantizar	el	derecho	deprecado:	Como	ya	se	
ha	mencionado,	las	cautelas	solicitadas	son	idóneas	para	garantizar	y	salvaguardar	durante	el	
proceso	los	derechos	y	pretensiones	que	se	incoaron	con	la	demanda.					
	

3.4.3. Proporcionalidad	en	estricto	sentido:	Es	la	ponderación	que	debe	ejecutar	el	operador	judicial	
para	armonizar	los	derechos	aplicables	al	caso	en	concreto,	entre	el	medio,	para	que	exista	una	
relación	idónea	con	el	fin	que	se	persigue:	Al	revisar	las	pretensiones,	hechos	y	pruebas	de	la	
demanda,	 es	 claro,	 que	 guardan	 plena	 relación	 con	 las	 cautelas	 solicitadas,	 pues	 pretenden	
garantizar	la	existencia	y	vigencia	del	contrato,	así	como,	evitar	que	se	agraven	los	perjuicios	
que	se	causaron	y	actualmente	se	están	causando	en	contra	de	mi	poderdante.			

	
De	lo	expuesto,	se	colige,	que	las	medidas	cautelares	pretendidas,	son	proporcionales	con	las	pretensiones	
y	hechos	de	la	demanda,	aunado	a	que	buscan	garantizar	que	dentro	del	curso	del	proceso,	se	mantenga	el	
cumplimiento	del	contrato	que	se	demanda	y	se	evite	que	la	situación	del	demandado	sea	más	gravosa	
patrimonial	y	extrapatrimonialmente.	
	

3.5. Principio	de	efectividad	
	
La	 base	 de	 este	 principio,	 parte	 de	 la	 facultad	 del	 Juez	 de	 acudir	 a	 las	 razones	 o	 preceptos	 que	 da	 la	
normatividad	 para	 la	 procedencia	 de	 la	 solicitud	 del	 demandante	 sobre	 la	 cautela.	 Es	 decir,	 cuando	 el	
demandado	no	posee	las	facultades	para	cumplir	con	la	obligación	o	con	el	derecho	que	está	controversia	
dentro	del	litigio,	poniendo	el	cumplimiento	de	la	sentencia.	
	
En	otras	palabras,	este	principio	hace	referencia	a	la	aptitud	o	capacidad	de	obtener	un	resultado	deseado,	
que	 con	 la	medida	 cautelar	 innominada	 se	proteja	de	 tal	manera	 el	 derecho	de	 las	partes,	 para	que	 la	
decisión	de	 fondo	en	caso	de	ser	 favorable	el	beneficiado,	este	 logre	hacerla	efectiva	y	así	obtener	una	
verdadera	administración	de	justicia	realmente	eficaz.8	
	

 
7Ibidem,	Pág	112   
8Ibidem, Pág 99  



 

 

Tal	y	como	se	ha	manifestado,	el	artículo	590	del	Código	General	del	Proceso	faculta	a	los	jueces	para	que	
se	decreten	medidas	cautelares	 innominadas	siempre	y	cuando	se	cumplan	con	los	presupuestos	de	(i)	
legitimación	en	la	causa,	(ii)	existencia	de	amenaza	y/o	vulneración	de	derecho,	(iii)	apariencia	de	un	buen	
derecho.		
	
En	el	caso	en	concreto	no	solamente	se	cumplen	los	anteriores	presupuestos,	sino	que	además,	se	demostró	
que	durante	la	vigencia	del	contrato,	el	demandado	se	presentó	a	espectáculos	y	presentaciones	en	vivo	
que	 no	 fueron	 concertadas	 con	 el	 demandante,	 y	 sin	 que	 este	 último	 recibiera	 los	 porcentajes	
correspondientes	de	ganancias	que	se	encuentran	pactadas	en	el	contrato	objeto	de	demanda.	Aunado	a	
que	en	dicho	contrato,	el	objeto	consistió	en	la	representación	del	demandado	como	artista	musical,	sin	
embargo,	 el	 demandado	 ha	 suscrito	 acuerdos	 de	 representación	 con	 terceros,	 sin	 informar	 a	 mi	
poderdante,	 las	 condiciones	 o	 negociaciones	 en	 los	 que	 dichos	 acuerdos	 se	 han	 suscrito.	 Lo	 que	 ha	
imposibilitado	que	el	demandante	obtenga	las	respectivas	ganancias	de	esos	acuerdos.	Circunstancia	que	
ha	afectado	patrimonial	y	extrapatrimonialmente	a	mi	poderdante,	pues	es	un	incumplimiento	al	contrato	
suscrito	por	las	partes.		
	
Por	lo	tanto,	al	no	decretarse	las	medidas	cautelares	solicitadas,	el	demandado	sigue	obteniendo	beneficios,	
mientras	que	mi	poderdante,	no	ve	efectivo	el	contrato	que	suscribió,	aunado	a	que	se	seguiría	afectando	
todavía	más,	sus	perjuicios	patrimoniales	y	morales.	Lo	cual	no	garantizaría	la	protección	de	los	derechos	
que	tiene	el	demandante	con	base	en	el	contrato	que	se	demanda.			
	
Lo	 anterior,	 permite	 colegir	 que	 las	medidas	 cautelares	 deben	 ser	 decretadas,	 pues	 de	 lo	 contrario	 la	
sentencia	sería	ilusoria	y	mi	poderdante	no	tendría	un	verdadero	acceso	a	la	administración	de	justicia.		
	
Es	por	todo	lo	expuesto,	que	respetuosamente	solicito	al	Despacho,	que	se	decreten	las	medidas	cautelares	
solicitadas	 con	 la	presentación	de	 la	demanda,	 toda	vez,	 que	 cumplen	 con	 todos	 los	 requisitos	 legales,	
principios	 y	 subprincipios	 para	 su	 prosperidad,	 en	 razón	 de	 que	 guardan	 plena	 relación	 con	 las	
pretensiones,	hechos	y	pruebas	de	la	demanda.		
	
	
De	su	Despacho,	atentamente,		
	
	
	
	
FELIPE	ABELLO	MONSALVO	
C.C.	No.	1.032.406.286	
T.P.	No.	235.464	del	C.	S.	de	la	J.	
 



















Señor 

 

 

JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL- CASANARE. 

E. S. D. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO No. 2019 – 417 de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra CAMILO ARMANDO GONZÁLEZ LARGO.  

 

Asunto: Recurso de Reposición 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, y encontrándome dentro del 

término legal, respetuosamente interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN 

y en subsidio de APELACION, en contra del auto de fecha 09 de junio de 2022, notificado 

en el estado del 10 de igual mes y año, por medio del cual  no tiene en cuenta la notificación 

enviada a CAMILO ARMANDO GONZÁLEZ LARGO, bajo los apremios de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

PETICIÓN 

 

Se sirva revocar el auto de fecha 09 de junio de 2022, notificado en el estado del 10 de igual 

mes y año, por medio del cual se decidió no tener en cuenta la notificación efectuada para 

que en su lugar se tenga por notificado a Camilo Armando González debido a que la 

notificación fue tramitada conforme a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

FUNDAMENTOS 

 

Manifestó el Despacho Judicial, que pese a que la parte actora remitió el citatorio de 

notificación personal y el respectivo aviso judicial, y que dichas actuaciones tuvieron 

efectividad en sus resultas, no es dable darle validez, debido a que no se aportó al Despacho 

la documental que fue enviada anexa con las respectivas notificaciones, al momento de 

allegar el cotejo de cada actuación de notificación. 

 

Es preciso señalar al Despacho, en primer lugar, que la notificación remitida al señor 

CAMILO ARMANDO GONZÁLEZ LARGO se realizó bajo lo estipulado conforme a los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, conforme  se ordenó en el Mandamiento 

de Pago de data 15 de agosto de 2019. 

 



De acuerdo con lo anterior, se remitió citación de notificación personal conforme el artículo 

291 ibídem, a la dirección electrónica que fue aportada en la demanda 

(gca20142014@gmail.com), en fecha 06 de agosto de 2020, mediante mensaje de datos 

debido a que por la pandemia y la emergencia sanitaria, era la opción más óptima para el 

momento; dicha actuación fue copiada al Despacho en la misma fecha, en la dirección de 

correo electrónico j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co; conforme se observa en el 

siguiente pantallazo: 

 

 

 

La notificación remitida obtuvo como resultado “Entregado al Servidor de Correo” del 

demandado, conforme lo prueba el certificado emitido por la empresa Certimail, que fue de 

igual forma aportado al Juzgado mediante memorial, en fecha 07 de octubre de 2020. Así 

mismo, se recepcionó certificado de la empresa de correos indicando que el mensaje de datos 

contentivo de la notificación personal, había sido “entregado y abierto para lectura”. Allego 

la prueba respectiva en el presente recurso. Ahora bien, para probar lo antedicho se anexa 

también, el mensaje de datos en formato .eml, que le fue remitido a la parte demandada, y 

que al ser aperturado en el link de su anexo, da fe del contenido de los documentos que se 

remitieron al demandado, esto es del citatorio de notificación personal.  

  

 

mailto:gca20142014@gmail.com
mailto:j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Posteriormente, se remitió al demandado la notificación de que trata el aviso judicial, en 

fecha 06 de noviembre de 2020, mediante mensaje de datos a la dirección electrónica que 

resultó efectiva gca20142014@gmail.com; dicha actuación fue copiada de igual forma, al 

Despacho en la misma fecha, al correo electrónico 

j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme se observa en el siguiente pantallazo 

y que aporto  al expediente como prueba. Dicho mensaje de datos, se remite también con este 

recurso  a su Sede Judicial en formato .eml, conforme fue dirigido a la parte demandada con 

los anexos que la normatividad civil procesal establece. 

 

Al dar click a este formato eml, el Despacho puede verificar  los anexos que se enviaron al 

demandado, y que son los correspondientes al aviso judicial remitido y al auto que libra 

mandamiento de pago. 

 

 

 

Conforme a lo anterior, se radicó cotejo de notificación conforme al aviso judicial del artículo 

292 del C.G.P., en fecha 09 de diciembre de 2020, donde se puso de presente al Despacho 

que la notificación enviada mediante correo electrónico, obtuvo como resultado: “Entregado 

al Servidor de Correo”. De lo cual, se vislumbra que el aludido enteramiento enviado, se 

tuvo como realizado, tal y como lo acepta el Juzgado en el auto que acá se recurre, 

comunicación que fue enviada y recibida efectivamente con la respectiva copia del auto de 

mandamiento de pago, conforme lo estipula la ley de ritos civiles que no exige adjuntar la 

demanda ni sus anexos. 

 

mailto:gca20142014@gmail.com
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Bajo lo indicado, procede la revocatoria del auto objeto del recurso y en consecuencia la 

aceptación de la notificación aportada por la actora, conforme lo establecido en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., siendo que se cumplió con los presupuestos de dichas normas y que el 

Juzgado con las pruebas que se anexan a este recurso, en especial con los correos enviados 

en formato eml. Puede verificar los documentos enviados a la demandada. 

 

Conforme a lo anterior, la notificación realizada por el suscrito debe ser tenida en cuenta por 

su Despacho, toda vez que la misma: 

 

- Se remitió citatorio del que trata el artículo 291 del C.G.P., a la dirección del 

demandado, misma que se demuestra le corresponde efectivamente a la pasiva y que 

con el certificado de correo aparece como recibida y abierta. El envío de dicha 

notificación personal, se puede visualizar dentro del aludido mensaje de datos, como 

se evidencia con los anexos que se allegan como prueba en este documento; 

- Se remitió el aviso judicial de que trata el artículo 292 del C.G.P., a la dirección 

electrónica del demandado, misma que se demuestra le corresponde efectivamente a 

la pasiva y que con el certificado de correo aparece como recibida. La remisión del 

aviso judicial con sus documentos adjuntos, se puede visualizar dentro del mensaje 

de datos, que se arriman como prueba a este documento dando click al mismo; 

- Se allegó también prueba del recibido de la notificación por parte de la demandada 

tanto del citatorio como del aviso, con la constancia y certificación de confirmación 

de recibo expedido por Correo Postal Certificado. 

 

Bajo lo indicado, es procedente tener en cuenta la notificación remitida y en consecuencia  

se solicita respetuosamente a su señoría, se tenga por notificada a la parte demandada, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo el presente recurso en los artículos 318 y 320 del Código General del Proceso. Así las 

cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto y en consecuencia tener plenamente 

notificada a la parte demandada. 

 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto que se repone fue 

notificado en el estado del 10 de junio de 2022. 

 



PRUEBAS 

 

Me permito adjuntar las siguientes pruebas documentales:  

 

1. Copia de citatorio de notificación personal del que trata el artículo 291 del C.G.P., 

que fue enviado el 06 de agosto de 2020, mediante mensaje de datos a la dirección 

electrónica gca20142014@gmail.com; con copia al Despacho al correo electrónico 

del mismo j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

2. Mensaje de datos en formato .eml, que le fue remitido el 06 de agosto de 2020, a la 

parte demandada contentivo de citatorio de notificación personal; 

3. Copia del cotejo radicado en fecha 07 de octubre de 2020; en donde se evidencia la 

entrega del citatorio de notificación personal ante las direcciones de correo a las 

cuales fueron enviadas, es decir, entregado al demandado gca20142014@gmail.com, 

y al Juzgado j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

4. Certificado de entregado y abierto de la notificación de notificación personal, enviada 

el 06 de agosto de 2020; 

5. Copia del Aviso Judicial del que trata el artículo 292 del C.G.P., que fue enviado el 

06 de noviembre de 2020, a la dirección electrónica del demandado 

gca20142014@gmail.com, así como al Despacho al correo electrónico 

j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

6. Mensaje de datos en formato .eml, que le fue remitido el 06 de noviembre de 2020, a 

la parte demandada contentivo del aviso judicial, con sus respectivos anexos; 

7. Copia del cotejo radicado en fecha 09 de diciembre de 2020; en donde se evidencia 

la entrega del aviso judicial ante las direcciones de correo a las cuales fueron 

enviadas, es decir, entregado al demandado gca20142014@gmail.com, y al Juzgado 

j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. Así como los anexos que se enviaron 

con esta notificación  
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Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2° Bloque A. Nuevo Palacio de Justicia Tel. 

6340201 Yopal – Casanare 
Correo electrónico: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL CGP ART.291 

 
 
Fecha: 05 de agosto de 2020  

 

Señor: CAMILO ARMANDO GONZALEZ LARGO 

 
Dirección correo electrónico: gca20142014@gmail.com 
 

  Radicación Proceso: 2019-00417-00 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

 

Fecha Providencia que se notifica: 15 DE AGOSTO DE 2019 
 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA   
 

Demandado: CAMILO ARMANDO GONZALEZ LARGO  
 
 
Sírvase a comunicarse de manera virtual, telefónica o a solicitar cita para ser atendido de 
manera presencial en el Despacho de inmediato o dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia proferida en el indicado proceso. 
 
Recuerde que en atención a las disposiciones legales establecidas para mitigar la 
propagación y contagio del Covid-19, los Juzgados no cuentan con atención presencial 
habitual, por tal razón debe intentar la comunicación como se indicó en el párrafo 
inmediato.  
 
 

Parte interesada 
 
 
 
_______________________ 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN  
C.C. 79.781.349 de Bogotá D.C. 
T.P. 102688 del C.S.J. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2° Bloque A. Nuevo Palacio de Justicia Tel. 

6340201 Yopal – Casanare 
Correo electrónico: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
CGP Art. 292 

 
 
 
Señor 

Fecha: 
06 DE NOVIEMBRE DE 2020

 CAMILO ARMANDO GONZALEZ LARGO    
 
Dirección correo electrónico: gca20142014@gmail.com 

 
 

Ciudad: YOPAL CASANARE  
 
 

Radicación Proceso: 2019-00417-00 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
 

Fecha de Providencia: 15 DE AGOSTO DE 2019 
 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA   
 
Demandado: CAMILO ARMANDO GONZALEZ LARGO 

 

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 15 DE AGOSTO 
DE 2019. Mediante  la  cual  se  profirió  Mandamiento  de  Pago X ,   admisión   de 
demanda 
  , ordenó citarlo    o dispuso 
  , la cual 
fue proferida en el proceso arriba señalado. 

 
Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente al de la 
FECHA DE ENTREGA de este aviso. Se anexa al presente aviso copia del auto 
mencionado. 
 
Tenga en cuenta que debe comunicarse de manera virtual, telefónica o a solicitar cita para 
ser atendido de manera presencial en el Despacho, al correo electrónico y teléfono 
suministrada dentro de este documento.  Recuerde que en atención a las disposiciones 
legales establecidas para mitigar la propagación y contagio del Covid-19, los Juzgados no 
cuentan con atención presencial habitual, por tal razón debe intentar la comunicación como 
se indicó anteriormente.  
 
 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá  

T.P. 102688 del C.S.J.                                        
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Carrera 28 No. 80-28, Manzana 39, Casa 15, CELULAR 3204224056   

E-mail  jamcsolucionesjuridicas@yahoo.es 
PEREIRA-RISARALDA 

 
JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS 

ABOGADA-ESPECIALIZADA 
EN INSTITUCIONES JURIDICO PROCESALES 

PROMOVEMOS SOLUCIONES JURIDICAS 

 
 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

YOPAL-CASANARE 

  

 

 

  REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2019-0029 

  DTE: CREDIWONDER S. A. S. 

  DDOS: NAEDER WALTER LOPEZ PEREZ Y 

    JESUS RAMON RODRIGUEZ 

     

 

 

JULIANA ANDREA MORENO CÁRDENAS, mayor de edad e identificada tal y como 

aparece al pie de mi correspondiente firma; obrando en mi condición de 

apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia; dentro del 

respectivo termino legal, interpongo RECURSO DE REPOSICION, en contra de la 

providencia de fecha 30 de junio del 2022, publicada mediante estado No. 22 del 

01 de julio del 2022, en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante memorial de fecha 23 de junio del 2021, se allega al despacho 

la notificación realizada a los demandados conforme lo dispone el art. 8 del 

Decreto 806 del 2020, sin necesidad de enviar citación o aviso, notificación a las 

direcciones indicadas en la demanda o las que tuve conocimiento, como se dejó 

anotado en el numeral 4 del citado escrito, y con apego de la norma. 

 

SEGUNDO: La providencia objeto de recurso, no tiene por notificada a los 

demandados, sin fundamentar su decisión, solo hace mención que no hay acuse 

de recibido por una empresa de mensajería, lo cual no está ordenado en el 

Decreto, omitiendo los dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 del 2020 y en la 

sentencia C-420 del 2020. 

 

SUSTENTACION 

 

Teniendo en cuenta los hechos narrados, el auto recurrido no tiene en cuenta la 

notificación personal realizada a los demandados, omitiendo el procedimiento 

establecido, por el Decreto 806 del 04 de junio del 2020. 

 

En cuanto al demandado NAEDER LOPEZ, la suscrita allego e indico en el numeral 

primero del escrito de fecha 23 de junio del 2021, que se envió notificación al 

correo, adjuntando el soporte del correo enviado y pantallazo del acuse en donde 

incida que ha sido leído menos de un minuto de haber sido enviado el 15 abril del 

2021, cumpliendo el requisito señalado en la sentencia C-420 del 2020, que 

condicione el inciso 3 del art. 8 Decreto 806 del 04 de junio del 2020, citada 

sentencia ni el Decreto indica que el acuse debe provenir de una empresa de 

mensajería certificada, únicamente indica la sentencia textualmente lo siguiente: 

 

----“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas las 

disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos 

de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera disposición– o 

del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a la fecha de 
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Carrera 28 No. 80-28, Manzana 39, Casa 15, CELULAR 3204224056   

E-mail  jamcsolucionesjuridicas@yahoo.es 
PEREIRA-RISARALDA 

 
JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS 

ABOGADA-ESPECIALIZADA 
EN INSTITUCIONES JURIDICO PROCESALES 

PROMOVEMOS SOLUCIONES JURIDICAS 

 
recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de 

envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y por 

lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los 

eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de 

destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber 

transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la 

exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 

9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos 

(02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”. (resaltado fuera del texto). 

 

En tal sentido no hay razón para que el Juzgado no tenga en cuenta la notificación 

y pantallazo en donde indica que el correo fue recibido y leído, lo cual confirma 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje, sin que exija que el acuse deba 

provenir de una empresa de correo de mensajería certificada, por cuanto el 

decreto ni mucho menos la sentencia impone tal requisito. 

 

Así mismo se procedió a efectuar la notificación del demandado JESUS RODRIGUEZ, 

al sitio WhatsApp, como lo dispone el Decreto ya citado, artículo 8, inciso 1 y 2, que 

resumidamente establece “también podrá efectuarse…. a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado”. (comillas, negrillas y resaltado, fuera del texto.) 

 

El inciso 2, señala que, con la presentación del escrito, el cual se entiende prestado 

bajo la gravedad de juramento, afirmará “que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.”). (comillas, negrillas y 

resaltado, fuera del texto.). 

 

Tal actuación se evidencia en el memorial de fecha 23 de junio del 2021, numeral 

2, cumpliendo lo dispuesto por el Decreto y la sentencia, se allego el acuse de 

WhatsApp que indica él envió y lectura del mensaje.  

 

Así lo dispone la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en su art. 8 inciso 3, que tampoco 

impone que el acuse deba provenir de una empresa certificada. 

 

Por lo cual el Despacho debe revocar en su totalidad el inciso final de las 

consideraciones y numera 3 de la parte resolutiva de la providencia de fecha 30 

de junio del 2022, y tener por notificado a los demandados con los requisitos señalas 

por la sentencia, el decreto y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en su art. 8 inciso 

3, los cuales obran en el expediente desde el 23 de junio del 2021. 

 

 

Cordialmente, 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
E. S. D. 

Ref. Recurso de Reposición. 
Proceso Ejecutivo Singular No. 85001 40 03 002 2018 00733 00 
De FUNDACION EDUCAR CASANARE. 
Contra SAUL CARVAJAL D. y otra. 

WILLIAM F. CAMARGO MANTILLA, de condiciones civiles y profesionales ya 
conocidas. actuando como apoderado judicial de la ejecutante. por medio del 
presente escrito. me permito interponer ante su Despacho recurso de reposición 
contra el auto fechado el 16 de junio de la corriente anualidad por medio del cual 
ordenó injustificadamente la repetición del trámite de notificación de los deudores. 

SUSTENTACIÓN 

1 o. El pasado 17 y 25 de febrero de 2.021 remití al correo electrónico del juzgado, 
los cuatro archivos que contenían y acreditaban todo el trámite surtido para tener 
electrónicamente como notificados a los deudores. quienes bueno sea advertirlo 
según constancias expedidas por Malltrack certificó que lo ejecutado IRMA l. 
CASIBANAY C. recibió los archivos de notificación con sus anexos el día 8 de 
febrero de 2.021 leyéndolos el 17 de febrero de 2.021 a las 11 :04 AM .. y para el 
ejecutado SAUL CARVAJAL D. certificó que recibió los archivos de notificación con 
sus anexos el día 8 de febrero de 2.021, sin apertura. 

Con los escritos remisorios antes indicados recibidos por el juzgado los días 17 y 25 
de febrero de 2.021 -aperturados por ustedes en repetidas oportunidades. los días 18 de 
febrero de 2.021 9:14; 25 de febrero de 2.021 8:11:00; 12 de abril de 2.021 a las 17:40:32; 12 
de abril de 2.021 a las 17:52:36 y 13 de abril de 2.021 a las 5:40:32- entregué al juzgado los 
siguientes documentos, que previamente fueron enviados a los ejecutados: -Poro la 
demandada IRMA L. CASIBANAY C. escrito fechado el 8 de febrero de 2.021 dirigido 
a la deudora con correo electrónico cgstro21uz@yahoo.es donde informaba que le 
estaba notificando el contenido del mandamiento ejecutivo dictado en su contra 
fechado el l de noviembre de 2.018, igualmente con el mismo, realicé algunas 
prevenciones de Ley, y remití copias del mandamiento ejecutivo. y la demando 
ejecutiva con sus anexos; -Un folio que acreditaba el envío de mí correo 
electrónico williamcamargo29@gmall.com al correo de lo ejecutada 
castro21uz@yahoo.es el archivo intitulado "NOTIFICACION IRMA L. CASIBANAY C. P.E. 
No. 2018 733.pdf con 4149K empleándose lo plataforma de Gmail. realizado el 8 de 
febrero de 2.021 15:24; y -Un folio que contenía la confirmación de que el archivo 
fue rec1bido y aperturado por su destinataria castro21uz@yahoo.es siguiendo ol 
certificado que expidió Malltrack el 17 de febrero de 2.021 a las 11 :04 AM; y, -poro 
el demandado SAUL CARVAJAL D. escrito fechado el 8 de febrero de 2.021 dirigido 
al deudor con correo electrónico saulcarvajal@gmall.com donde informaba que le 
estaba notificando el contenido del mandamiento ejecutivo dictado en su contra 
fechado el 1 de noviembre de 2.018, igualmente con el mismo, realicé algunos 
prevenciones de Ley. y remití copias del mandamiento ejecutivo, y la demanda 
ejecutiva con sus anexos; -Un folio que acreditaba el envío de mí correo 

·electrónico williamcamargo29@gmail.com al correo del ejecutado 
saulcarvojal@gmoll.com el archivo intitulado "NOTIFICACION SAUL CARVAJAL D. 
P.E. No. 2018 733.pdf con 4463K empleándose lo plataforma de Gmail, realizado el 8 
de febrero de 2.021 11 :39; y -Un folio que contenía la confirmación de que el 



archivo fue recibido por su destinatario saulcarvajal@gmall.com siguiendo al 
certificado que expidió Mailtrack el 8 de febrero de 2.021 a las 11:39. 

Luego, con estos documentos, consideré haber satisfecho los derroteros exigidos por 
lo norma especial de carácter preferente prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2.020, y en especial por lo consagrado en su inciso cuarto que textualmente, tan 
sólo exigió: " ... Paro los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de /os correos electrónicos o mensajes de datos". 
Nótese que la disposición especial no consagra la exigencia normativa planteada 
por su Despacho en el sentido de aportar un "acuse de recibido", basta, repito, con 
implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

2o. Afortunadamente, el tema se encuentra jurisprudencialmente depurado, 
encontrándose en la actualidad sentencias de nuestra alta corte. que eliminan la 
interpretación y alcance restrictivo dado por su Despacho a la palabra "acuse de 
recibido", como si estuviéramos en presencia de un sistema de tarifa legal 
probatoria, en franca contravía con la libertad probatoria pregonada y existente. 
En vía de ejemplo me permito citar las siguientes: -Corte Suprema de Justicia, 
sentencia STC690 de 2020, radicado 2019-02319-01; Corte Suprema de Justicia, 
sentencio No. 11001-02-03-000-2020-01025-00 fechada el 3 de junio de 2.020, 
Magistrado ponente AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO; y Corte Suprema de 
Justicia. ATC295 de 2020. Radicado 2019-00084-01. 

En esta oportunidad. y por cuanto guarda una similitud casi calcado con lo 
situación puesta de presente por su Despacho, me permito, muy respetuosamente 
trascribir para ilustrar. lo que al respecto piensa y sentencia nuestra honorable Corte 
Supremo de Justicia. 

Tomado textualmente de la sentencia No. 11001-02-03-000-2020-01025-00 fechada 
el 3 de junio de 2.020, siendo Magistrado ponente AROLDO WILSON QUIROZ 
MONSALVO: 

"4 ... En otros términos, lo notificación se entiende surtido cuando es recibido el 
correo electrónico como instrumento de enteromiento, más no en fecho posterior 
cuando el usuario obre su bandeja de entrada y do lectura a la comunicación. 
pues habilitar este proceder implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de sv 
receptor, no obstante que la administración de justicia o la porte contrario. según 
seo el coso, habrían cumplido con suficiencia lo cargo o estos impuesto en el 
surtimiento del trámite notificación. (negrillos fuero de texto). 

5. Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que acuso recibo de 
la notificación mediante el uso de un correo electrónico o cualquiera otro 
tecnolo'gía, debe tenerse en cuento que los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, en concordancia con los preceptos 20 y 21 de lo Ley 527 de 1999, 
prevén que " ... se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo ... ". esto es, que lo respuesto del 
destinatario indicando lo recepción del mensaje de datos hará presumir que lo 
recibió. 

Sin embargo, de tales normas no se desprende que el denominado "acuse de 
recibo" constituya el único elemento de prueba conducente y útil para acreditar la 



recepción de una notificación por medios electrónicos, cual sí se tratara de una 
formalidad ad probationem o tarifa legal -abolida en nuestro ordenamiento con lo 
expedición del Código de Procedimiento Civil-. {negrillas tuero del texto). 

Por consecuencia, la libertad probatoria consagrada en el canon 165 del Código 
General del Proceso, equivale al precepto 175 del otrora Código de Procedimiento 
Civil, igualmente se muestra aplicable en trotándose de la demostración de una 
notificación a través de mensajes de datos o medios electrónicos en general, ante 
la inexistencia de restricción en la materia . . 
Es que el principio de libertad probatoria constituye regla general -aplicable a lo 
constancia de recibo de un mensaje de datos-, mientras que la excepción es lo 
solemnidad ad probationem, que, por ende, debe estar clara y expresamente 
señalada en el ordenamiento, de donde al interprete le está vedado extraer tarifas 
no previstas positivamente. (negrillas fuera del texto). 

Esto hermenéutica desarrolla el mandato constitucional previsto en el artículo 228 
de la Carta Política, replicado en el artículo 11 del Código General del Proceso, que 
aboga por la prevalencia del derecho sustancio sobre el procesal como criterio 
válido de interpretación normativo, pues se rendiría culto ciego a los formas si se 
considera que un enteromiento por mensaje de datos no se ha efectuado o se llevo 
a cabo en una fecha distínta a lo que realmente se realizó, porque su destinatario 
no acusó recibo o Jo hizo en data diferente a la de su recepción. 

Recopitúlese, entonces, que el inciso final del numeral 3 del canon 291 y el artículo 
292 in fine de la obra citada establecen uno presunción legal, a cuyo tenor un 
mensaje de datos se entenderá recibido cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibido, lo cual no obsto poro acreditar tal hecho o través de otros medios 
probatorios. 

Por ese mismo sendero, iterase, porque viene al caso, que de acuerdo con el 
artículo 166 ibídem, los presunciones legales admiten ser desvirtvodos, 
precisamente, con los diversos medios de comunicación plasmados en el precepto 

165 de lo mismo obro que cristaliza la libertad probatorio. 

Precisamente, en un asunto de contornos similares al presente en el evo/ el iniciador 
no recepcionó acuso de recibo de un correo electrónico enviado como medio de 

_. notificación de una providencio judicial, esta Corporación señaló: 

... sólo bastaba verificar lo fecha en que se hizo ese enteramiento, y en el caso 
examinado quedó cloro que tuvo lugar el 11 de octubre de 2.0198, pues según la 
constancia expedido por el servidor de correo electrónico, <se completó lo entrego 
a esos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de 
nptificación de entrega>, lo que significa que el mensaje se remitió 
satisfactoriamente y dependía del destinatario activar su correo, abrir y leer lo ollf 
remitido ... precisondo que uno vez efectuada la validación en servidor de correo 
electrónico de la Roma Judicial, se confirma que el mensaje descrito "SI" fue 
entregado al servidor de correo del destino, en este coso el servidor con 
dominio "rsobogodos.co ". 

En toles condiciones, no es procedente el planteamiento del apoderado de la 
querellante con apoyo en el inciso final del artículo 291 del Código General del 
Proceso, pues lo presunción de que "el destinatario ha recibido la comunicación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido", no significa que lo fecho de 



notificación coincido con aquella en que se reconoce haber recibido el mensaje, 
pues salvo fuerza mayor o caso fortuito, debe entenderse que tal acto de 
comunicación fue efectivo cuando et servidor de origen certifica que se produjo la 
entrega sin inconveniente alguno. (negrillos fuera del texto). 

Aunado a lo anterior, nótese que el artículo 20 de la ley 527 de 1999, señala que para 
establecer "los efectos del mensaje de datos" a partir del citado "acuse de recibo", 
es menester que sea "solicitado o acordado" entre iniciador y destinatario: por el 
contrario, como aconteció en el presente caso, dicho condicionamiento no es 
aplicable porque solo· corresponde a fijación unilateral de parte del destinatario. 
(Resaltado fuero de texto. CSJ ATC295 de 2020. rad. 2019-00084-01). 

Es que considerar que el acuse de recibo es la única forma de acreditar que se 
realizó lo notificación por medios electrónicos resulto contrario al deber de los 
administradores de justicio de procurar el uso de los tecnologías de lo información y 
lo comunicación con lo finalidad de facilitar y agilizar el acceso o lo justicio, de 
acuerdo con el artículo 103 ibídem, pues se frustraría lo notificación por mensaje de 
datos cuando no se cuenta con la confirmación de recepción por parte del 
destinatario, o cuanto este señalo fecho diversa a lo que en realidad se efectuó el 
enteromiento. 

Vistas de esto formo los cosos, lo Corte concluye que el enteramiento por medios 
electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, 
conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de 
recibo (y que puede ser desvirtuada), sino también su envío, sentido en el que se 
precisa el alcance de las consideraciones plasmadas en CSJ STC 13993-2019 del 11 
de octubre de 2.019, too. número 2019-00115 y en STC690-2020, del 3 de febrero de 
2020 rod. número 2019-02319. (negrillo fuero de texto). 

PETICIÓN 

Respetuosamente, solicito al señor Juez, disponer la revocatoria total del auto 
recurrido. y en su lugar, resguardando el derecho constitucional que tiene mi 
representada a tener un Debido Proceso ajustado al Imperio de lo Ley 
Procedimental, solicito que sea proferido el auto de condeno de que trata el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso. ordenando llevar 
adelante la ejecución, en cuanto. es claro y quedó plenamente demostrada lo 
correcta notificación de los demandados, todo lo cual ocurrió en los fechas 
enunciadas. 

ANEXOS 

Respeh.;osamente. me permito aportar en dos folios los documentos denominados 
Certificado de entrega de correo generado por Mailtrack que acredita 
fehacientemente que el ejecutado con correo electrónico saulcarvajal@gmall.com 
recibió de mi correo electrónico el pasado 8 de febrero de 2021 o los l 1 :39 los 
documentos que contiene el archivo enviado. para notificarlo personalmente del 
mandamiento ejecutivo y demanda librada en su contra dentro del Proceso 
Ejecutivo No. 2018 733 que adelanta Fundación Educar Casonore ante éste 
juzgado. y que la ejecutada con correo electrónico castro21uz@yahoo.es recibió de 
mi correo electrónico el pasado 8 de febrero de 2021 a las 15:24 los documentos 

· que contiene el archivo enviado, para notificarlo personalmente del mandamiento 



ejecutivo y demanda librada en su contra dentro del Proceso Ejecutivo No. 2018 733 
que adelanta Fundación Educar Casanare ante éste juzgado. Acreditando su 
apertura en una oportunidad, el 17 de febrero de 2021 a las 11 :04. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

e.e. No. • 408.519 
T. P. No. 76.393 del C. S. de la Judicatura. 



Desde 

Asunto 

ID del 
Mensaje 

Entregado el 

Entregado a 

Certificado de entrega de correo generado por Mailtrack 

William Camargo <williamcamargo29@gmail.com> 

Envio documentos anexos a la demanda y mandamiento ejecutivo dictado para surtir trámite 
notificación personal Proceso Ejecutivo No. 2018 733 de Fundación Educar Casanare 

<CABiq6_tR0_9rPvERJtige8ojc685wSfqgktr5LQ+IV16v2JsPmQ@mail.gmail.com> 

8 feb., 2021 a las 15:24 

<castro21uz@yahoo.es> 

Historial de tracking 

@ Abierto el 17 feb., 2021 a las 11 :04 por castro21uz@yahoo.es 
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�mailtrack 
2022 e The Mail Track Company, S.L. 
C/ Córcega 301, At 2 
08008 Barcelona • España 



Desde 

Asunto 

ID del 
Mensaje 

Entregado el 

Entregado a 

Página 1/1 

Certificado de entrega de correo generado por Mailtrack 

W1lham Camargo <williamcamargo29@gmaíl.com> 

Envio documentos anexos a la demanda y mandamiento ejecutivo dictado para surtir trámite 
nonñcación personal Proceso Ejecutrvo No. 2018 733 de Fundación Educar Casanare. 

<CAB1q6_t6EwoMyv=c1jv=WRK7p=7DVMtkvuFex30TRQokmCn6Xw@mail.gmail.com> 

8 feb., 2021 a las 11:39 

<saulcarvajal@gmail.com> 

�mailtrack 
2022 e The Mall Track Company, S.L. 
CI Córcega 301. Al. 2. 
08008 Barcelona - España 



Didier Fabián Díaz Berdugo                                                                                                                               
Abogado                                                                                                                                                             
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Señor 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL - CASANARE  

E.   S.   D. 

 

Proceso:  2018- 0638 EJECUTIVO  

     DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT.860.002.964-4 
CONTRA: LUIS ALFONSO PÉREZ TOSCANO 
C.C.1.003.402.343  
 

Ref. RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 

En mi condición de apoderado del demandante dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito y dentro del término legal, interpongo 

recurso de reposición en contra del auto del 09 de junio de 2022, notificado en el 

estado 19 del 10 de julio (sic) de 2022, en el siguiente sentido: 

 

Señala el despacho que “mediante auto de fecha 05/03/2020 esta agencia judicial 

dispuso EMPLAZAR a LUIS ALFONDO PÉREZ TOSCANO en la forma dispuesta 

en los artículos 108 y 293 del C.G.P., no obstante, es menester indicar que es 

imperativo el cumplimiento de la publicación por una vez en un periódico de amplia 

circulación en la ciudad, toda vez que las modificaciones impuestas por el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, han quedado sin vigencia el día 04/06/2020, por tanto se 

dispondrá requerir a la parte demandante para que proceda a allegar a este 

despacho la respectiva publicación como lo depone el Código General del 

Proceso”. 

 

No obstante lo anterior, al auto del 05 de marzo de 2020, el suscrito le dio el 

cumplimiento en debida forma, allegando vía electrónica el 04 de agosto de 2020, 

el emplazamiento publicado en el diario El Tiempo el día domingo 02 de agosto 

del 2020, conforme a lo ordenado por el despacho. 

 

Es de aclarar también que, aunque se pueda percibir a simple vista el 

cumplimiento de la orden en aproximadamente 5 meses, para la época en 

mención hubo suspensión de términos de manera general, haciendo extensivo en 

lo concerniente para desistimientos tácitos desde el 16 de marzo de 2020, de 

conformidad con el artículo 2 del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril de 2020, 

hasta un mes después del levantamiento de la suspensión de términos que se dio 

mediante ACUERDO PCSJA20-11567 del 05 de Junio de 2020, esto es hasta el 

02 de agosto de 2020, por lo cual el cumplimiento de dicha carga se hizo dentro 

del término legal.  
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También se aclara que cuando se allegó el cumplimiento de la orden se hizo 

desde el correo electrónico cielosalamanca3@gmail.com , persona que funge 

como mi auxiliar y dependiente judicial - aún en la actualidad -, reseñándose en el 

asunto “emplazamiento 2018-0638”. Es de reseñar que la normatividad no exige 

que los memoriales deban allegarse necesariamente desde el correo del abogado, 

sin embargo, soy consciente que a efectos de llevar un orden lo mejor es hacerlo 

de esa manera, pero para la época en mención muchos estábamos aun 

aprendiendo estas nuevas maneras de comunicarnos.  

 

Relatado lo anterior, es claro el cumplimiento de mi parte de la carga impuesta.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, solicito señor Juez reponer el auto en 

mención, tener por emplazado al demandado y seguir con el procedimiento 

respectivo. 

 

Anexo al presente, el correo integro enviado, los documentos relacionados y copia 

del emplazamiento efectuado; los originales los tengo en mi poder para cuando el 

señor Juez disponga presentarlos de esta manera.  

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

  

mailto:cielosalamanca3@gmail.com


Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
E. S. D. 

Ref. Recurso de Reposición. 
Proceso Ejecutivo Singular No. 85001 40 03 002 2018 00595 00 
De FUNDACION EDUCAR CASANARE. 
Contra LEONARDO A. BLANCO U. 

WILLIAM F. CAMARGO MANTILLA, de condiciones civiles y profesionales yo 
conocidas. actuando como apoderado judicial de la ejecutante, por medio del 
presente escrito, me permito interponer ante su Despacho recurso de reposición 
contra el auto fechado el 16 de junio de la corriente anualidad por medio del cual 
ordenó injustificadamente la repetición del trámite de notificación del deudor. 

SUSTENTACIÓN 

1 o. El pasado 25 de febrero de 2.021 remití al correo electrónico del juzqodo. dos 
archivos que contenían y acreditaban todo el trámite surtido para tener 
electrónicamente notificado al deudor, quien bueno sea advertirlo según 
constancia expedida por Moiltrock certificó que el ejecutado BLANCO UM8ACIA 
recibió el archivo de notificación con sus anexos. y lo leyó el mismo 25 de febrero de 
2.021 a las 10:15:18 AM. 

Con el escrito remisorio antes indicado recibido por el juzgado el 25 de febrero de 
2.021 -aperturado por ustedes en cuatro oportunidades, los días 25 de febrero de 2.021 
10:46:26: 12 de abril de 2.021 a las 17:59:48; 12 de abril de 2.021 o los 19: 19:40 y 13 de abril de 
2.021 a las 5:40:31- entregué al juzgado los siguientes documentos, que previamenle 
fueron enviados al ejecutado: -Escrito fechado el 25 de febrero de 2.021 dirigido al 
deudor con correo electrónico bloncoumbocia@hotmoil.com donde informaba que 
le estaba notificando el contenido del mandamiento ejecutivo dictado en su contra 
fechado el 18 de octubre de 2,018, igualmente en el. realicé algunas prevenciones 
de Ley, y remití copias del mandamiento ejecutivo. y la demanda ejecutiva con sus 
anexos; -Un folio que acreditaba el envío de mí correo electrónico 
williamcamargo29@gmoil.com al correo del ejecutado 
bloncoumbacla@hotmail.com el archivo initulado "NOTIFICACION LEONARDO A. 
BLANCO U. P.E. No. 2018 595.pdf con 3940K empleándose la plataforma de GmaiL 
realizado el 25 de febrero de 2.021 10:13; y -Un folio que contenía lo confirmación 
de q0e el archivo fue recibido y aperturado por su destinatario 
bloncoumbocio@hotmall.com siguiendo al certificado que expidió Malltrack el 25 
de febrero de 25 de febrero de 2.021 a las 1 O: 15: 18 AM. 

Luego, con estos documentos, consideré haber satisfecho los derroteros exigidos por 
la norma especial de carácter preferente previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2.020, y en especial por lo consagrado en su inciso cuarto que textualmente, tan 
sólo exigió: " ... Poro los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

· de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos". 
Nótese que lo disposición especial no consagro la exigencia normativa planteada 
por su Despacho en el sentido de aportar un "acuse de recibido", basta, repito, con 
implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

20. El temo. se encuentro jurisprudencialmente depurado, encontrándose en la 



actualidad sentencias de nuestra alta corte, que eliminan la interpretación y 
alcance restrictivo dado por su Despacho a la palabra "acuse de recibido", como 
si estuviéramos en presencia de un sistema de tarifa legal probatoria, en franca 
contravía con la libertad probatoria pregonada y existente. En vía de ejemplo me 
permito citar las siguientes: -Corte Suprema de Justicia, sentencia STC690 de 2020, 
radicado 2019-02319-0 l: Corte Supremo de Justicia, sentencia No. 1100 l-02-03-000- 
2020-01025-00 fechada el 3 de junio de 2.020, Magistrado ponente AROLDO WILSON 
QUIROZ MONSALVO; y Corte Suprema de Justicia, ATC295 de 2020. Radicado 2019- 
00084-01. 

En esta oportunidad, y por cuanto se guarda uno similitud casi coleado con lo 
situación puesta de presente por su Despacho, me permito, muy respetuosamente 
trascribir para ilustrar, lo que al respecto piensa y sentencia nuestra honorable Corte 
Suprema de Justicio. 

Tomado textualmente de la sentencia No. 11001-02-03-000-2020-0l 025-00 fechada 
el 3 de junio de 2.020, siendo Magistrado ponente AROLDO WILSON QUIROZ 
MONSALVO: 

"4 ... En otros términos, lo notificación se entiende surtido cuando es recibido el 
correo electrónico como instrumento de enteromiento, más no en fecho posterior 
cuando el usuario obre su bandeja de entrado y do lectura o lo comvnicoción, 
pues habilitar este proceder implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su 
receptor, no obstante que la administración de jvsticio o lo porte contrario, según 
seo el coso, habrían cumplido con suficiencia lo cargo o estos impuesta en el 
surtimiento del trámite notificación. (negrillas fuera de texto). 

5. Ahora, en relación con lo función que cumple la constancia que acvso recibo de 
lo notificación mediante el uso de un correo electrónico o cualquiera otro 
tecnología, debe tenerse en cuento que /os artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, en concordancia con /os preceptos 20 y 21 de lo Ley 527 de 1999. 
prevén que " ... se presumirá que el destinatario ha recibido lo comunicación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo ... ". esto es, que lo respvesta del 
destinatario indicando lo recepción del mensaje de datos hará presumir que lo 
recibió. 

Sin embargo, de toles normas no se desprende que el denominado ''acuse de 
recibo" constituya el único elemento de prueba conducente y útil poro acreditar la 
recepción de una notificación por medios electrónicos, cual si se tratara de uno 
formali<iad ad probationem o tarifa legal -abolida en nuestro ordenamiento con lo 
expedición del Código de Procedimiento Civil-. (negrillos fuero del texto). 

Por consecvencio, lo libertad probatoria consagrado en el canon 165 de/ Código 
Genero/ del Proceso, equivale al precepto 175 del otrora Código de Procedimiento 
Civil, igualmente se mvestro aplicable en tratándose de lo demostración de una 
notificación o través de mensajes de datos o medios electrónicos en general. ante 
lo inexistencia de restricción en lo materia. 

· Es qve el principio de libertad probatoria constituye regla general -aplicable o lo 
constancia de recibo de un mensaje de ootos-. mientras que lo excepción es lo 
solemnidad ad probotionem, que, por ende, debe estor cloro y expresamente 
señalado en el ordenamiento, de donde al interprete le está vedado extraer tarifas 
no previstas positivamente. (negrillos tuera del texto). 



Esto hermenéutico desarrollo el mandato constitucional previsto en el artículo 228 
de Jo Corto Político. replicado en el artículo 11 del Código Genero/ del Proceso, que 
abogo por la prevalencia del derecho sustancio sobre el proceso/ como criterio 
válido de interpretación normativo, pues se rendiría culto ciego o los tormos si se 
considera que un enteromiento por mensaje de datos no se ha efectuado o se llevo 
o cabo en uno fecho distin.to o lo que reo/mente se realizó, porque su destinatario 
no acusó recibo o lo hizo en dota diferente o Jo de su recepción. 

Recapitúlese, entonces, que el inciso fino/ del numeral 3 del canon 291 y el artículo 
292 in fine de lo obro citada establecen uno presunción lego/, o cuyo tenor un 
mensaje de datos se entenderá recibido cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibido. lo cual no obsto poro acreditar tal hecho o través de otros medios 
probatorios. 

Por ese mismo sendero, iterase, porque viene al coso, que de acuerdo con el 
artículo 166 ibidem, los presunciones lego/es admiten ser desvirtuados. 
precisamente, con los diversos medios de comunicación plasmados en el precepto 
165 de lo mismo obro que cristalizo lo libertad probatorio. 

Precisamente. en un asunto de contornos similores al presente en el cual el iniciador 
no recepcionó acuso de recibo de un correo electrónico enviado como medio de 
notificación de uno providencio judicial, esto Corporación señaló: 

... sólo bastaba verificar lo fecho en que se hizo ese enteramiento. y en el coso 
examinado quedó cloro que tuvo lugar el 11 de octubre de 2.0198. pues según lo 
constancia expedido por el servidor de correo electrónico. <se completó lo entrego 
o esos destinatarios o grupos. pero el servidor de destino no envio información de 
notificación de entrego>. lo que significo que el mensaje se remitió 
satisfactoriamente y dependía del destinatario activar su correo. abrir y leer lo allí 
remitido ... precisondo que uno vez efectuado lo validación en servidor de correo 
electrónico de la Romo Judicial. se confirma que el mensoje descrito "SI" fue 
entregado al servidor de correo del destino. en este coso el servidor con 
dominio "rsobogodos. co ''. 

En tales condiciones, no es procedente el planteamiento del apoderado de lo 
querellante con apoyo en el inciso final del artículo 291 del Código Genero/ del 
Proceso, pues la presunción de que "el destinatario ha recibido lo comunicación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido", no significa que lo fecho de 
notificación coincido con aquello en que se reconoce haber recibido e/ mensaje. 
pues salvo fuerzo mayor o coso fortuito, debe entenderse que tal acto de 
comunicación fue efectivo cuando el servidor de origen certifico que se produjo /a 
�ntrego sin inconveniente alguno. (negnllas f'Jero del texto) 

Aunado o lo anterior, nótese que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, señalo que para 
establecer "los efectos del mensaje de datos" o partir del citado "acuse de recibo", 
es menester que seo "solicitado o acordado" entre Iniciador y destinatario; por el 
contrario, como aconteció en el presente coso. dicho condicionamiento no es 
aplicable porque solo corresponde a fijación unilateral de parte del destinatario. 
(Resaltado fuero de texto. CSJ ATC295 de 2020. rad. 2019-00084-01}. 

Es que considerar que el acuse de recibo es lo único formo de acreditar que se 
realizó lo notificación por medios electrónicos resulto contrario al deber de los 
administradores de justicio de procurar el uso de los tecnologías de lo información y 
lo comunicación con lo finalidad de facilitar y agilizar el acceso o lo 1ustic10, de 
acuerdo con el artículo 103 ibidem. pues se frustraría lo notificación por mensaje de 



datos cuando no se cuento con lo confirmación de teceocoti por porte del 
destinatario, o cuanto este señalo fecho diverso o lo que en realidad se efectuó el 
enteramiento. 

Vistas de esta formo las cosas, la Corte concluye que el enteramlento por medios 
electrónicos puede probárse por cualquier medio de convicción pertinente, 
conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de 
recibo (y que puede ser desvirtuada), sino también su envío. sentido en el que se 
precisa el alcance de las consideraciones plasmadas en CSJ STC 13993-2019 del 1 1 
de octubre de 2.019, rad. número 2019-00115 y en STC690-2020. de/ 3 de febrero de 
2020 rod. número 2019-02319. (negrillo fuero de texto). 

PETICIÓN 

Respetuosamente. solicito al señor Juez. disponer la revocatoria total del auto 
recurrido. y en su lugar. resguardando el derecho constitucional que tiene mi 
representado a tener un Debido Proceso ajustado al Imperio de la Ley 
Procedimental. solicito que sea proferido el auto de condena de que trato el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso. ordenando llevar 
adelante la ejecución. en cuanto. es clara y quedó plenamente demostrada la 
correcta notificación del demandado, todo lo cual ocurrió el posado 25 de febrero 
de 2.021. 

ANEXO 

Respetuosamente, me permito aportar en un folio el documento denominado 
Certificado de entrega de correo generado por Malltrock que acredita 
fehacientemente que el ejecutado con correo electrónico 
blancoumbacia@hotmail.com recibió de mi correo electrónico el pasado 25 de 
febrero de 2021 a las 1 O: 13 los documentos que contiene el archivo enviado. para 
notificarlo personalmente del mandamiento ejecutivo y demando librada en su 
contra dentro del Proceso Ejecutivo No. 2018 595 que adelanta Fundación Educar 
Casanare ante éste juzgado. Acrecitondo su apertura en dos oportunidades, lo 
primera el 25 de febrero de 2021 o los 1 O: 15 y lo segunda en lo mismo fecho. a las 
10:34. 

Del señor Juez. 

Atentamente. 

C.C No. 80'408.519 
T. P. No. 76.393 del C. S. de lo Judicatura 
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William Camargo <williamcamargo29@gmail.com> 

Envio documentos para notificarlo personalmente del mandamiento ejecutivo y demanda librada en su 
contra dentro del Proceso Ejecutivo No. 2018 595 que adelanta Fundación Educar Casanare ante el 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL- CASANARE 

E.   S.   D. 

 

Proceso:  2018-0410 EJECUTIVO 

     DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT.860.002.964-4 

CONTRA: TC TRANSPORTES S.A.S NIT.800.138.568.7 y 

GLORIA EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807 

 

Ref. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

En mi condición de apoderado del demandante dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito y dentro del término legal, interpongo 

recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto del 09 de junio de 

2022, notificado en el estado 19 del 10 de julio (sic) de 2022, en el siguiente 

sentido:  

 

Señala el despacho que “(…) pese a las gestiones desplegadas por el apoderado 

de la parte ejecutante no se ha concretado la notificación en debida forma de la 

parte pasiva (…)”, sin embargo, el 04 de agosto de 2020, mediante correo 

electrónico se radicó en el despacho judicial las constancias de la notificación 

efectuada a GLORIA EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807, toda vez que 

al enviarse el aviso se rehusó a recibir el sobre por la empresa de mensajería por 

lo cual se debió dar aplicación a lo indicado por el inciso 2 del numeral 4 del 

artículo 291 de C. G. P., que reza “(…) Cuando en el lugar de destino rehusaren 

recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá 

constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 

entregada (…)”, en concordancia con lo preceptuado por el artículo 292, inciso 4 

“(…) En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior (…)”.  
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Así mismo y conforme al certificado de existencia y representación legal 

presentado, GLORIA EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807, funge como 

representante legal de la sociedad mercantil demandada, por lo cual y en aras de 

aplicar el principio de economía procesal, la notificación efectuada a GLORIA 

EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807, como persona natural y 

demandada, debe también entenderse que se hizo respecto de TC 

TRANSPORTES S.A.S  NIT.800.138.568.7, pues como se dijo, ella es la 

representante legal.  

 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-037 de 1998, señala que “(…) {e}l 

principio de la economía procesal consiste, principalmente, en conseguir el mayor 

resultado con el mínimo de actividad de la administración de justicia. Con la 

aplicación de este principio, se busca la celeridad en la solución de los litigios, es 

decir, que se imparta pronta y cumplida justicia (…)”. 

 

En cuanto al envío de la notificación por correo electrónico, es de advertir que, 

para la fecha del envío, esto es el 29 de julio de 2020, la Corte Constitucional no 

había condicionado el inciso tercero del Decreto 806 de 2020, por lo cual se 

aplicaba lo dispuesto allí en el sentido que “(…) la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación (…)”.  

 

Hasta el 24 de septiembre de 2020, fue que la Corte Constitucional condicionó el 

inciso referido en el entendido que “(…) el término allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (…)”, pero como se puede 

evidenciar, el correo electrónico objeto de la notificación se envió con anterioridad 

a este pronunciamiento por lo cual debiera dársele validez ya que gozada de 

presunción de legalidad y no tenía condicionamiento a la fecha.  
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No obstante lo anterior, como se indicó y en aplicación de las normas del Código 

General del Proceso, con el envío del citatorio debidamente entregado y 

posteriormente el aviso el cual se rehusaron a recibir con la consecuencia ya 

descrita, debe quedar plenamente notificados tanto GLORIA EUGENIA 

CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807, en calidad de persona natural y 

TRANSPORTES S.A.S  NIT.800.138.568.7, representada legalmente por GLORIA 

EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807, en virtud del principio de 

economía procesal.  

 

Conforme a lo anterior expuesto, narrado y argumentado, ruego señor Juez 

reponer el auto en mención y seguir con el procedimiento pertinente o de lo 

contrario dar trámite al recurso de apelación.  

 

Anexo al presente documentos radicados el 04 de agosto de 2020, mediante 

correo electrónico.  

 

Del Señor Juez, 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL- CASANARE 

E.   S.   D. 

 

Proceso:  2018-0410 EJECUTIVO 

     DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT.860.002.964-4 

CONTRA: TC TRANSPORTES S.A.S  NIT.800.138.568.7 y 

GLORIA EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807 

 

Ref. Allego Notificaciones 

 

En mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la 

referencia, y en cumplimiento del auto del 5 de marzo de 2020, por medio del 

presente allego en el archivo denominado “anexo 1”:  

 

- Certificado de entrega del citatorio de notificación personal identificado con 

guía No.0326569, junto con el envío debidamente cotejado, de la demandada 

GLORIA EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807.    

 

- Notificación por aviso identificado con guía No.0330993, junto con el envío y el 

mandamiento de pago debidamente cotejado de la demandada GLORIA 

EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807. Es de manifestar que conforme 

al certificado expedido por la empresa de mensajería SEMCA, la demandada 

se rehusó a recibir este último por lo cual solicito señora Juez dar aplicación al 

inciso 2 del numeral 4 del artículo 291, en concordancia con el inciso 4 del 

artículo 292 del C. G. P, el cual señala en su parte final “En lo pertinente se 

aplicará lo previsto en el artículo anterior”.  

 

En el archivo denominado “Anexo 2”, del presente correo allego:  

 



Didier Fabián Díaz Berdugo                                                                                                                               
Abogado                                                                                                                                                             

Cel. 320 896 2958 -  fabianbe07@gmail.com 

 

- Notificación personal por correo electrónico a TC TRANSPORTES S.A.S  

NIT.800.138.568.7, junto con los anexos respectivos.  

 

El anterior se hace conforme al artículo 8 del Decreto Legislativo No.806 de 2020, 

el cual señala que “la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente de la notificación”.  

 

Así mismo, se hace uso de esta normatividad conforme al artículo 16 del ibídem, 

teniendo en cuenta que por ser normas en virtud de estados de excepción, rigen 

desde el momento de su publicación ya que el propósito es “conjurar la crisis y a 

impedir la extensión de sus efectos” y por lo tanto no tendrían transito de 

legislación procesal.  

 

Del Señor Juez, 
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Fabián Díaz <fabianbe07@gmail.com>

Proceso: 2018-0410 EJECUTIVO DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT.860.002.964-4
CONTRA: TC TRANSPORTES S.A.S NIT.800.138.568.7 y GLORIA EUGENIA
CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807 
2 mensajes

Fabián Díaz <fabianbe07@gmail.com> 4 de agosto de 2020, 10:23
Para: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref. Allego Notificaciones
 
En mi calidad de apoderado judicial del demandante dentro del proceso de la referencia, y en
cumplimiento del auto del 5 de marzo de 2020, por medio del presente allego en el archivo
denominado “anexo 1”:
 

-       Certificado de entrega del citatorio de notificación personal identificado con guía
No.0326569, junto con el envío debidamente cotejado, de la demandada GLORIA EUGENIA
CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807.   
 
-       Notificación por aviso identificado con guía No.0330993, junto con el envío y el
mandamiento de pago debidamente cotejado de la demandada GLORIA EUGENIA
CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807. Es de manifestar que conforme al certificado expedido
por la empresa de mensajería SEMCA, la demandada se rehusó a recibir este último por lo
cual solicito señora Juez dar aplicación al inciso 2 del numeral 4 del artículo 291, en
concordancia con el inciso 4 del artículo 292 del C. G. P, el cual señala en su parte final “En lo
pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior”.

 

En el archivo denominado “Anexo 2”, del presente correo allego:
 

-       Notificación personal por correo electrónico a TC TRANSPORTES S.A.S 
NIT.800.138.568.7, junto con los anexos respectivos.
 

El anterior se hace conforme al artículo 8 del Decreto Legislativo No.806 de 2020, el cual señala
que “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de la
notificación”.
 
Así mismo, se hace uso de esta normatividad conforme al artículo 16 del ibídem, teniendo en
cuenta que por ser normas en virtud de estados de excepción, rigen desde el momento de su
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publicación ya que el propósito es “conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos” y por
lo tanto no tendrían transito de legislación procesal.
 
Del Señor Juez,    

Atte, 

Didier Fabián Díaz Berdugo

Asesor, Consultor y Abogado

320 896 2958

Libre de virus. www.avast.com

3 adjuntos

Allego Notificaciones.pdf
130K

Anexo 2 - Notificación personal correo electrónico.pdf 
110K

Anexo 1 - notificación personal y por aviso.pdf 
3503K

Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal
<j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 de septiembre de 2020,
12:04

Para: Fabián Díaz <fabianbe07@gmail.com>

ACUSO RECIBIDO, OPORTUNAMENTE SE LE DARÁ TRÁMITE A SU PETICIÓN. 
 
CORDIALMENTE 
 
CÉSAR LÓPEZ 
ESCRIBIENTE

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

IMPORTANTE: En AVISOS A LA COMUNIDAD del
Micro si�o Web

Se encuentran disponibles las 
BASES DE DATOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

(DAR CLICK AQUÍ)
 Estas bases deben ser consultadas antes de remi�r

solicitudes. 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal

Carrera 14 No. 13-60, Torre A Piso 2.
Palacio de Justicia 

Celular 310 430 95 23 

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=dbf268441b&view=att&th=173ba1236ead096d&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kdg3ccg70&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=dbf268441b&view=att&th=173ba1236ead096d&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kdg3cckp2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=dbf268441b&view=att&th=173ba1236ead096d&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kdg3cck41&safe=1&zw
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/83
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/83
https://www.google.com/maps/search/Yopal+%0D%0A+%0D%0A+Carrera+14+No.+13-60?entry=gmail&source=g
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De: Fabián Díaz <fabianbe07@gmail.com> 
Enviado: martes, 4 de agosto de 2020 10:23 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proceso: 2018-0410 EJECUTIVO DE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT.860.002.964-4 CONTRA: TC TRANSPORTES
S.A.S NIT.800.138.568.7 y GLORIA EUGENIA CÁRDENAS CARO C.C.46.364.807
 
[El texto citado está oculto]

mailto:fabianbe07@gmail.com
https://www.google.com/maps/search/Yopal+%0D%0A+%0D%0A+Carrera+14+No.+13-60?entry=gmail&source=g
mailto:j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fabián Díaz <fabianbe07@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL MANDAMIENTO DE PAGO - proceso ejecutivo 2018-
00410 del Juzgado 2 Civil Municipal de Yopal - Casanare
1 mensaje

Fabián Díaz <fabianbe07@gmail.com> 29 de julio de 2020, 11:41
Para: gloriacardenasc@gmail.com

NOTIFICACIÓN PERSONAL
                    
Destinatario:
 
TC TRANSPORTES S.A.S. NIT.800.138.568.7
R. L. : Gloria Eugenia Cárdenas Caro
 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT.860.002.964-4
DEMANDADO: TC TRANSPORTES S.A.S. NIT.800.138.568.7 y GLORIA EUGENIA CÁRDENAS
CARO C.C.46.364.807                 
 
Se le notifica mandamiento de pago del 20 de septiembre de 2018, notificado en el estado 33 del
21 de septiembre de 2018, dentro del proceso ejecutivo 2018-00410, el cual cursa en el Juzgado
Segundo Civil Municipal de Yopal, y en el cual es parte demandada.
 
Se anexa al presente correo electrónico:

1. Demanda con anexos respectivos presentada el 22 de marzo de 2018.
2. Pagaré No.254497637.
3. Pagaré No.8001385687-2819.
4. Mandamiento de pago.

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 8 del Decreto Legislativo No.806 de 2020, “la
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de la notificación”.
 
La dirección de correo electrónico a la cual hago el envío gloriacardenasc@gmail.com, es la que
se encuentra en el certificado de existencia y notificación personal como dirección para
notificaciones judiciales.
 
Atte,
 
DIDIER FABIÁN DÍAZ BERDUGO

mailto:gloriacardenasc@gmail.com
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Parte Interesada
Apoderado Banco de Bogotá

Didier Fabián Díaz Berdugo

Asesor, Consultor y Abogado

320 896 2958

Libre de virus. www.avast.com

9 adjuntos

DEMANDA - T.C. TRANSPORTES S.A.S..pdf
215K

3. Pagaré 8001385687-2819.pdf
301K

1. Poder.pdf
586K

4. certificado de existencia T.C Transportes.pdf
548K

2. Pagaré 254497637.pdf
563K

DEMANDA ESCANEADA.pdf
331K

Mandamiento de pago.pdf
669K

5. Certificado Exitencia Banco.pdf
282K

6. Escritura 7315.pdf
2307K
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Señor 

 

JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL - CASANARE 

E.  S. D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo No. 2018-00390 de BANCO COOMEVA S.A. 

“BANCOOMEVA S.A.” contra JOHANNA YHORLETH PARRA JAIMES.  

 

 

Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial del BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA S.A.” y encontrándome dentro del 

término legal, respetuosamente interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN 

y en Subsidio Apelación, en contra del auto de fecha 16 de junio de 2022, notificado en el 

estado del 17 de igual mes y año, por medio del cual ordenó proceder a realizar nuevamente 

la notificación de la demandada JOHANNA YHORLETH PARRA JAIMES, en la dirección 

de correo electrónico correcta so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso. 

 

PETICIÓN 

 

Se sirva revocar el auto de fecha 16 de junio de 2022, notificado en el estado del 17 de igual 

mes y año, por medio del ordenó proceder a realizar nuevamente la notificación de la 

demandada JOHANNA YHORLETH PARRA JAIMES, en la dirección de correo 

electrónico correcta so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso; para que en su 

lugar se sirva tener por notificada a la parte demandada, debido a que se cumplió con los 

presupuestos del Decreto 806 de 2020, en la dirección de correo electrónico 

hanna1220_parra@hotmail.com, la cual el Despacho ordenó proceder a notificar.  

 

FUNDAMENTOS 

 

Manifiesta el Despacho que no se tiene en cuenta la gestión de notificación a la demandada 

JOHANNA YHORLETH PARRA JAIMES, que fue aportada al Juzgado en fecha 01 de 

octubre de 2019, que fue enviada a la dirección de correo electrónico 

hannal1220_parra@hotmail.com, debido a que dicho buzón electrónico no corresponde al 

indicado en el escrito de demanda, y contiene error en su digitación; por lo cual procede a 

requerir para que se notifique en la dirección hanna1220_parra@hotmail.com, para proceder 

a calificar la debida etapa de notificación. 

mailto:hanna1220_parra@hotmail.com
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En primer lugar, es preciso señalar al Juzgado que mediante memorial radicado, se señaló al 

Despacho que previo a decretar el emplazamiento se intentaría la notificación conforme al 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, siendo que además se adjuntó prueba de la obtención 

del correo electrónico en mención; conforme se observa en extracto que anexo, mismo que 

se allega al presente escrito. 

 

 

 

Con base en lo anterior, se procedió con la notificación conforme al artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, siendo que en la norma aludida señala en su primer inciso, que: 

 

“Las Notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

 

De esta forma, la notificación enviada en fecha 22 de julio de 2020, a la demandada y con 

copia al Despacho Judicial, fue remitida conforme indica la norma en mensaje de datos, y 

contentiva del proveído a comunicar como se puede observar en el anexo; que de igual forma, 



fue puesto de presente al Despacho nuevamente en fecha 18 de diciembre de 2020, al 

momento de aportar el cotejo efectivo de la notificación. 

 

El aludido mensaje de datos, fue remitido a la dirección de correo electrónico 

hanna1220_parra@hotmail.com, perteneciente a la aquí demandada, suministrada por ella 

misma, al inicio de la relación comercial con BANCOOMEVA S.A., como se evidencia en 

la Solicitud Única de Vinculación que anexo a la presente y que en su momento fue enviada 

como documento adjunto; de igual forma, en la mencionada notificación se remitió la 

respectiva comunicación de notificación, así como el auto comunicado, el escrito de 

demanda, pagaré, poder y demás pruebas que en esta (demanda) se mencionaron; lo cual 

puede corroborar el Juzgado puesto que dicha comunicación fue copiada al correo electrónico 

del Juzgado j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, como se observa en pantallazo 

adjunto, mismo que fue aportado a la Sede Judicial en el Cotejo de la Notificación. 

 

 

 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. (Condicionado conforme Sentencia C-420 de 2020.1) 

 

                                                           
1 Sentencia C-420 de 2020, “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y 
el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

mailto:hanna1220_parra@hotmail.com
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

De lo anterior, se vislumbra que la aludida notificación enviada, se tuvo como realizada el 

día 24 de julio de 2020, debido que la comunicación fue recibida efectivamente por el 

demandado como consta en el memorial enviado al correo del Despacho Judicial, donde se 

anexó la constancia de recibido dada por el sistema de confirmación el día 22 de julio de 

2020, como faculta la norma precitada, mediante el cual se acreditó que la pasiva recepcionó 

la respectiva comunicación; tal y como se informó a Juzgado por medio de memorial 

radicado el día 18 de diciembre de 2020, contentivo del cotejo de la notificación electrónica, 

donde se evidenció el envío de la notificación de la pasiva vía correo electrónico a la 

dirección hanna1220_parra@hotmail.com, correo que fue recibido tal y como consta en la 

certificación de “Entregado al Servidor de Correo” por lo tanto me permito anexar 

nuevamente acuse de recibo certificado. 

 

 

 

Conforme a lo expuesto, la notificación realizada por el suscrito debe ser tenida en cuenta, 

pues la misma se realizó conforme lo estipula el Decreto 806 de 2020, en su artículo 8, y en 

pleno cumplimiento de lo allí expuesto la notificación: 

 

mailto:hanna1220_parra@hotmail.com


- Fue enviada al correo del demandado, que con la prueba aportada al proceso 

se demuestra le corresponde efectivamente a la pasiva; siendo que de igual forma, se 

copió al Despacho de conocimiento;  

- Fue remitida con todos los anexos que corresponden y que establece la ley 

para las notificaciones personales;  

- Se allegó también prueba del recibido de la notificación por parte de la 

demandada, con la constancia y certificación de confirmación de recibo expedido por 

Certimail; así como también, se remitió nuevamente al Despacho, el archivo de 

notificación que se remitió al demandado. 

 

Bajo lo indicado, procede la revocatoria del auto objeto del recurso y en consecuencia se 

tenga por notificada a la parte demandada, conforme al Decreto 806 de 2020, siendo que 

dicha comunicación fue puesta en conocimiento del Despacho; de igual forma, se debe tener 

en cuenta el cotejo de notificación que fue aportado ante el Despacho Judicial. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo el presente recurso en los artículos 291 y 318 del Código General del Proceso y 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Así las cosas, solicito al señor Juez reponer el presente 

auto, tenga en cuenta la notificación remitida electrónicamente  y continuar con el trámite de 

ley.  

 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto que se repone fue 

notificado en el estado de 17 de junio de 2022.  

 

ANEXOS 

 

 

1. Pantallazo del correo remitido contentivo del cotejo de notificación conforme al 

Decreto 806 de 2020, en fecha 18 de diciembre de 2020; 

2. Pantallazo del correo enviado en fecha 22 de julio de 2020, de la notificación 

electrónica conforme al Decreto 806 de 2020, con sus respectivos anexos; 

3. Memorial en el cual se informó que se procedería a notificar conforme Decreto 806 

de 2020, previo al decreto de emplazamiento de la demandada. 

 



 

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. de la J.  

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  
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 ZULLY ESPERANZA OJEDA TORRES 

ABOGADA 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
 

Calle 26   No. 8-37 B. Campiña Tel. 6336820 

Cel. 310 562 53 66 E-mail. zully0225@hotmail.com 

Yopal - Casanare 
 
 

 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

YOPAL - CASANARE 

E.     S.     D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZULLY   ESPERANZA OJEDA TORRES, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Yopal, identificada con cedula de ciudadanía No. 47.441.899 

de Yopal, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No.187.967 del 

Consejo Superior de la Judicatura, encontrándome dentro del término 

legal, procedo a interponer recurso de apelación contra el fallo de 

primera instancia de fecha 2 de Junio del año en curso, notificado en 

estado el 3 de Junio del año 2022, atendiendo los siguientes:  

ARGUMENTOS DE IMPUGNACION 

Manifiesta el a quo para fallar en contra de las pretensiones de la 

demanda, basado únicamente  en el concepto emitido por secretaria de  

planeación del Municipio de  Yopal, atendiendo  los lineamientos  del 

artículo 9 de  la resolución 041 de 1996, donde señala,  que la Unidad 

agrícola Familiar  está comprendida de 45 a 61 hectáreas  para  la vereda 

patimena Municipio de Yopal,  es decir, que el predio identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No.470-20565 de la oficina de registra de 

instrumentos públicos de Yopal, no puede ser subdividido. Esta es la 

única razón expuesta para negar la división material del  predio rural, sin 

tener en cuenta  que ese  predio  fue adjudicado  mediante juicio de  

sucesión a los demandantes en este proceso, por tanto es una excepción 

valida a esa resolución, tal como lo dispone la norma. 

ARTÍCULO 45. Se exceptúan a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión 

haga con destino a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; b) Los actos o 

contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie menor a la señalada para 

un fin principal distinto a la explotación agrícola; c) Los que constituyan propiedades que por sus 

condiciones especiales sea el caso de considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades 

Agrícolas Familiares", conforme a la definición contenida en esta Ley; d) Las sentencias que declaren 
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DEMANDADOS:  MARCO CEPEDA CARREÑO 

ASUNTO:                      APELACION CONTRA SENTENCIA 
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la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una posesión iniciada antes del 29 de diciembre 

de 1961, y las que reconozcan otro derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha.en  

El entendido   que cuando los predios son adjudicados en juicio de 

sucesión tienen la misma connotación que las donaciones, respecto   a la 

restricción de las Unidades agrícolas familiares dependiendo la ubicación 

del predio en el territorio nacional.  

Aunado a lo anterior los comuneros que adquirieron dicha  propiedad 

por la sucesión han construido las viviendas en los terrenos  que ellos 

mismos y en forma amistosa  se dividieron  y que fueron  adjudicados 

dentro del trabajo de partición, y que no es su deseo  de ninguno de los 

comuneros  que se venda el predio en pública  subasta, razón por la cual 

no fue objeto de pretensión en la demanda, ya que en dichos terrenos  

fueron construidas sus viviendas para habitarlas personalmente. 

de lo anterior se colige que esa resolución expedida por el Incora, y a la 

cual se siñe el a quo, para despachar negativamente la pretensión 

principal de la demanda, no es aplicable en sentido estricto a todos los 

predios que no tienen el área establecida como Unidad Agrícola  familiar, 

y como toda ley tiene su excepción esta  también lo es. 

PETICION 

Corolario de lo anterior solicito a su despacho se revoque el fallo de fecha 

2 junio del año 2022, proferido por el a quo, y en su lugar se acoja a las 

pretensiones de la demanda disponiendo la división material del predio 

señalado   up supra.  

 

Cordialmente. 

  

 

 

 

ZULLY ESPERANZA OJEDA TORRES  

CC. No. 47.441.899 DE YOPAL 

T.P. No. 187.967 DEL C.S. DE LA J. 
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Carrara 21 Ho. 6-12 Vopal - Casanare 

Cal. 3134975574, Email: edheigomo@4imail.com

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YOPAL
E. S. D

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

RADICADO:

EJECUTIVO 
COOMESCA LTDA 
ARIETA MOLINA CAMARGO 
LEONOR AMEZQUITA DE SÁNCHEZ 
2016-1073

Obrando como apoderado de las demandadas dentro del proceso de la 
referencia señoras ARIETA MOLINA CAMARGO y LEONOR AMEZQUITA DE 
SÁNCHEZ, por medio del presente escrito me permito respetuosamente 
solicitar se reponga la decisión adoptada en auto de 30 de junio de 2022 y se 
adicione en lo que corresponda, por lo siguiente:

El Despacho en su numeral 5 de la providencia hace una relación de los 
depósitos judiciales que se registran a favor del proceso, sin embargo conforme 
con relación que fue expedida por el Banco Agrario a cada una de mis 
defendidas se dejaron de incluir algunos.

En efecto en el caso de mi representada LEONOR AMEZQUITA DE 
SÁNCHEZ con c.c. 24.225.781, se dejaron de incluir los siguientes

No. titulo valor fecha emisión
086030000169886 $324.558 2017-12-27
086030000170355 $343.721 2018-01-26
086030000171075 $343.721 2018-02-27
086030000171743 $343.721 2018-03-27
086030000172357 $343.721 2018-04-26
086030000173169 $343.721 2018-05-28
086030000173840 $734.342 2018-06-26
086030000174506 $343.721 2018-07-26
086030000175234 $343.721 2018-08-28
086030000175933 $343.721 2018-09-26
086030000176660 $343.721 2018-10-29
086030000177411 $743.342 2018-11-27
086030000178407 $343.721 2018-12-26
086030000179088 $364.358 2019-01-28
086030000179927 $364.358 2019-02-26
086030000180701 $364.358 2019-03-27
086030000194115 $403.751 2020-01-27
086030000196965 $417.913 2021-03-26

PARA UN TOTAL DE $7.154.190
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Carrera 21 No. 6-12 Vopal - ¡asanare 

CeL 3134975574, Email: edhergomo@4iinail.com

Ahora en el caso de la señora ARIETA MOLINA CAMARGO cc. 23.704.956 se 
dejaron de incluir los siguientes:
No. titulo valor fecha emisión
086030000187323 $268.604 2019-11-26
086030000204404 $268.373 2022-03-07

PARA UN TOTAL DE $536.977

En consecuencia una vez efectuada la verificación, desde ahora solicito que los 
anteriores títulos sean reintegradas, y ordenados pagar a favor de mi 
poderdante ARIETA MOLINA CAMARGO cc. 23.704.956, junto con los que 
conforme con los dispuesto en el citado auto, sobrepasen la liquidación del 
crédito que se ha realizado y atendiendo además la autorización que para el 
efecto otorgó la señora LEONOR AMEZQUITA DE SÁNCHEZ con c.c. 
24.225.781.

Como prueba de mis manifestaciones allego relación de títulos entregada por el 
Banco Agrario sede Yopal a mi prohijada ARIETA MOLINA CAMARGO cc. 
23.704.956 y que se encuentran causados a 29 de junio de 2022 y pendiente 
de pago.

Atentamente,

EDGAR HERNAN GOMEZ M OftAtM "
C C No 80 433 654 De Bogotá 
T  p No 129 183 del C S de la judicatura
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DEMANDANTE: COOPERATIVA COOME5CA
DEMANDADO: AMEZQUITA LEONOR

CONSIGNATARIO: CONSORCIO FOPEP
T Tl Identifie. Estado Fec.Emis Vlr. del Depésfto Numéro de! Titulo Juzgado ESTADO
3 1 00024235781 PagEfr 2017122V Í 324.558,00 4 08603 0000169886 002 CiVtt MUNICIPAL DE YOPAL NO APLICA
3 1 00024225781 PagEfc 20180126 1 343.72.1,00 4 08603 0000170355 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL NO APLICA
3 1 00024225781 PagEfc 20180227 r jy 343.721,00 4 08603 0000171075 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAI. NO APLICA
3 1 00024225781 PagEfc 20180327 % 343.721,00 4 08603 0000171743 002 CIVIL MUMICfPAL.DE YOPAL NO APLICA
3 1 00024225781 PagEfc 20180426 tf 343.721,00 4 08603 0000172357 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL NO APLICA
3 1 00024225781 PagEfc 20180528 v ¡ 343.721,00 4 08603 0000173169 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL NO APLICA
3 1 00024225781 ImpEnt 20180626 <J' 734.342,00 4 08603 0000173840 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20180726 343.721,00 4 08603 0000174506 002 D VIl MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20180828 343.721,00 4 08603 0000175234 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20180926 Ç) 343.721,00 4 08603 0000175933 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20181029 343.721,00 4 08603 0000176660 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 PagEfc 20181127 734.342,00 .4 08603 0000177411 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL NO APLICA
3 1 00024225781 ImpEnt 20181226 Y 343.721,00 4 086030000178407 - 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20190128 / 364.358.00 4 08603 0000179088 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20190226 / 364.358,00 4 08603 0000179927 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20190327 364.358,00 4 08603 0000180701 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN c o n f ir m a r

3 1 00024225781 ImpEnt 20190426 t.¡ 364.358,00 4 08603 0000181577 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20190528 .'» 364.358,00 4 08603 0000182436 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20190626 778.416,00 4 08603 0000183197 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20190726 '■ 364.358,00 4 08603 0000184014 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20190827 / 364.358,00 4 08603 0000184888 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20190926 (■■ 364.358,00 4 08603 0000185755 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20191028 / 364.358,00 4 08603 0000186583 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20191126 778.416,00 4 08603 0000187335 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20191226 >( 364.358,00 4 08603 0000188243 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20200128 403.751,00 4 08603 0000188875 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20200226 403.751,00 4 08603 0000189652 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImnEnt 20200326 403.751,00 4 08603 0000190368 002 CIVIL MUNICIPAL OE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20200428 403.751,00 4 08603 00001909!6 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20200527 403.751,00 4 08603 0000191474 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20200625 842.652,00 4 08603 0000191996 002 CIVIL MUNICIPAL OE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00034225781 ImpEnt 20200729 403.751,00 4 08603 0000192606 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20200826 403.751,00 4 0^603 0000193076 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20200928 403.751,00 4 08603 0000193617 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20201027 403.751,00 4 08603 0000194115 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20201126 842.652,00 4 08603 0000194707 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20201228 403.751,00 4 08603 0000195469 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20210126 417.913,00 4 08603 0000195832 002 CIVIL MUNICIPAL OE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00074725781 ImpEnt 70210225 417.913,00 4 08603 0000196423 002 CIVIL MUNICIPAL OE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 ! 00024225781 ImpEnt 20210326 417,913,00 4 08603 0000196965 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20210427 417.913,00 4 08603 0000197565 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225781 ImpEnt 20210526 417.913,00 4 08603 0000.198101 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR
3 1 00024225/81 ImpEnt 20210628 146.539,00 4 08603 0000198756 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL SIN CONFIRMAR

•PagEfr - Paparlo er> efectivo: Es la cancelación del depósito, cuando la suma de dinero se entregó en efectivo al beneficiarlo del titulo.

•ImpEnt - Pendiente de Pago; Es cuando el depósito se encuentra pendiente por pagar, debido a que el beneficiario no se ha acercado a cobrar 
dicho depósito y esta figura vigente para su respectivo pago.



VICEPRESIDENC t DE OPERACIONES

Banco Agrario GERENCIA OPERATIVA DE CONVEN DS • AREA DE DEPOSITOS ESPECIALES
de Colombia INFORME DETALLADO DE DEPOSITOS JUDICIALES DONDE FIGURA COMO DEMANDAD n ARIETA MOLINA CAMARGOCON CC. 23.740.956 CON FECHA DE CORTE JUNIO 29 DE 2022

No DE TITULO OFICINA 3 0 .0 o D n o d e CUENTA JUDICIAL FECHA DEPOSITO DATOS DEL DEMANDANTE DATOS DEL DEMANDADO DATOS DEL CONSIGNANTE
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4 8S03 1S2E9S 8603 1 i 0 1234S67 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE VOPAL 20190612 0 249,905.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740955 ARIETA M O LIN A CAMARGC 3 8920992166 DEPARTAMENTO DEL CAS

4 8603 183526 8603 1 1 0 1234567 850012041001 001 O V IL M UNICIPAL OE YOPAL 20190705 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB BANCO GNB S L 1 23740955 ARIETA M O LIN A CAMARGC 8920992166 DEPARTAMENTO DEL CAS

4 8603 185552 8603 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20190916 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERI5 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM AR G i 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 185629 8603 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20190918 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB 5UDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAMARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 186731 8603 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20191031 0 263,683.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCOjG N B - S UDAM ER IS- 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAMARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 187322 8603 i i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20191126 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 187323 8603 i i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20191126 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 187757 8603 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20191206 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN
4 8603 187758 8603 i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20191206 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 189192 8603 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20200207 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507S01 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 189193 8603 i i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200207 0 268,604.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOM E5CA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 189197 8603 i 0 180156400 250012041001 001 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20200207 0 282,009.00 .PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 189198 8603 1 i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20200207 0 282,009.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 190822 8603 1 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200423 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN

4 8603 190824 8603 1 1 0 150107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200423 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN
4 8603 190827 8603 1 i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200423 0 258,667.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740955 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 190829 8603 1 i » 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200423 0 258,667.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN
4 8603 191250 8603 i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200513 0 .280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 2374095S ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 191251 8603 i i “ 160107300 850012041002 002 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20200513 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN

4 8603 192535 8603 i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200723 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 192537 8603 1 1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20200723 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8912578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAMARGC! 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN

4 8603 192589 8603 i i„ 0 180156400 850012041001 001 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20200728 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A C AM AR G C 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 192591 8603 1 1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200728 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A C AM AR G C 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN
4 8603 193196 8603 i 1 » 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200828 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600SG7501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 193547 8603 i i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200922 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB 5UDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN
4 8603 193548 8603 i i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20200922 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 193998 8603 i 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20201019 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501i BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARiETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 194000 8603 i i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20201019 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 194648 8603 i i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20201124 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 194649 8503 i I 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20201124 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 195473 8603 1i. ° 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20201228 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 195475 8603 í i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20201228 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992165 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 19S66S 8603 3 ■0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210107 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 19S666 8603 i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210107 0 280,899.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 196341 8603 i 1 0 18Q156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210222 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 196342 8603 i.1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL M UNICIPAL DE YOPAL 20210222 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166] GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 196818 8603 1 0 1801S6400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210315 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA MOLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 196820 8603 2. 1 0 160107300 8S0012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210315 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 89209921661 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 197484 8603 i i 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210421 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 197486 8603 i i. 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210421 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 2 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC .3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 198401 8603 í 1 0 180156400 850012041001 OOl CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210608 0 297,776.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 198402 8603 m 1 » 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210608 0 297,776.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497] COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 198682 8603 l|1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210624 0 274,755.00 PENDIENTE D E  PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARiETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 198683 8603 i 1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210624 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918S 78497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 199741 8603 » i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210802 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 199742 8603 ii ° 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210802 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 199946 8603 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210810 0 .274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 237409S6 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 199947 8603 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210810 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 89185 78497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 200748 8603 i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210915 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 86C0S075011 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 200749 8603 i JL_2 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20210915 0 274,755.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 2Q1439 8603 i 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20211014 0 286,658.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA M O LIN A CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 201440 8603 1 1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20211014 0 286,668.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA MOLINA CAM ARGC .3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 202106 8603 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20211119 0 286,668.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA MOLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 202107 8603 i i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20211119 0 286,668.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 202987 8603 1 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20211227 0 286,668.00 PENDIENTE DE PAGO 3 860QS075D1 BANCO GNB SUDAMERI5 1 23740956 ARIETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166
4 8603 202988 8603 i i 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20211227 0 286,668.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA MOLINA C AM AR G C 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 203243 8603 i 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 2022010S 0 286,668.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARIETA MOLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 203244 8603 i i ° 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20220105 0 286,668.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA MOLINA C A M A R G a 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 203981 8603 i i 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20220218 0 268,373.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARiETA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN
4 8603 203982 8603 11 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20220218 0 268.373.00 PENDIENTE DE PAGO 3 89185784971 COOMESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARIETA M OLINA CAMARGC] 3 8920992166 GOBERNACION D E  CASAN



4 8603 204403 8603 1 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL 0 E  YOPAL 20220307 0 268,373.00 PENOIENTE OE PAGO 3 8600507501 BANCO GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARISTA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN
4 8603 204404 8603 1 1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20220307 0 268,373.00 PENDIENTE DE PAG O 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARISTA M OLINA CAMARGC] 3 8920992165 GOBERNACION DE CASAN
4 8603 20S042 8603 1 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20220405 0 221,926.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600507501 B A N C O  GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARISTA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 205043 8603 1 1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20220405 0 221,926.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARISTA M OLINA CAM ARGC 3 3920992166 GOBERNACION DE CASAN
4 8603 206289 8603 1 2 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL OE YOPAL 20220525 0 230,211.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8600S07S01 B A N C O  GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARISTA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 206290 8603 1 1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL OE YOPAL 20220525 0 230,211.00 PENDIENTE DE PAG O 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARISTA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 206792 8603 1 1 0 180156400 850012041001 001 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20220610 0 230,211.00 PENDIENTE DE PAG O 3 8600507501 B A N C O  GNB SUDAMERIS 1 23740956 ARISTA MOLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN

4 8603 206793 8603 1 1 0 160107300 850012041002 002 CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 20220610 0 230,211.00 PENDIENTE DE PAGO 3 8918578497 COOM ESCA COOPERATIVA 1 23740956 ARISTA M OLINA CAM ARGC 3 8920992166 GOBERNACION DE CASAN
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Señor 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL 
Yopal – Casanare.- 
 
 
Ref: Proceso ejecutivo No. 2014 – 175 
       Demandante: SANTOS SANCHEZ CARDENAS Y OTROS 
       Demandados: HEREDEROS DE RAFAEL RICARDO GONZALEZ 
 
 
 
JUAN  CARLOS  HURTADO LOZANO, mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en 

ejercicio, actuando en calidad de apoderado de la parte actora dentro 

del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de interponer 

recurso de REPOSICIÓN contra su auto datado junio 16 de 2022 por 

medio del cual se declaró la interrupción del proceso en consideración 

al fallecimiento del colega MANUEL RICARDO MESA TRUJILLO 

quien fungía como apoderado de los herederos determinados del 

causante RAFAEL RICARDO GONZALEZ, atendiendo los siguientes  

 

ARGUMENTOS DE IMPUGNACIÓN 

 

Si bien es cierto que se aportó el certificado de defunción del 

mencionado colega, también lo es que la señora JULIETH ERLEN 

TEJEDOR LOPEZ en su calidad de cónyuge supérstite del causante 

RAFAEL RICARDO GONZALEZ y en representación legal de la menor 

MARIA JOSE GONZALEZ TEJEDOR, designó como su nuevo 

apoderado al doctor JHONSON TORRES, profesional del derecho con 

el que se ha continuado con el trámite del proceso, razón por la cual 

no es dable suspender el proceso para que los herederos 

determinados designen nuevo apoderado. 

 

OTRAS SOLICITUDES 

 

Por economía procesal es del caso solicitar al Despacho se sirva 

decretar el desistimiento tácito del incidente de tacha de falsedad 

presentado por el apoderado de la señora TEJEDOR LOPEZ quien actúa 

como representante de los herederos determinados, habida 

consideración que no ha cumplido con la carga procesal de aportar   

los documentos solicitados por el perito grafólogo para compararlos 
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con las muestras manuscriturales estampadas en los títulos valores, 

por el contrario se denota es un interés en dilatar el trámite del 

proceso. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

  
 
 
Atentamente, 

 

JUAN CARLOS HURTADO LOZANO 

C. C.No.17.330.902 

T. P. No. 90.564 del C. S. J.  
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